
'TRIBUNAL :S.ANCIOI\TADOit_ DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: San Salvador, a
fas diez horas y trcíhfu y ct,tátro minutos del día doce de mayo del año· dos mjl vciutltrés.

· P9r recibído --01 -o�ctito pn¡sontudo poi- 1a ¡¡bogada
A11oderada Ge.nérál Judkial de 1a Sociedad

- - : . que púede nbteviatse «,-

. eu su calidad de

�-/•, median.te ol cual
rea.liza: su derecho de; deferisa, al procedimiento adm.inistrativo sai1cio11adoi", qU!'J fue iniciado el d!a díecfüete de
abrÜ del (lño dos niil vehü:itt'és, tontra 1a empresa n11tes nienclonada, a quien 1�1:ii[i111ln;i.tntente $e le atdbu.y6 fas
infracC.kincs administfativas_ culifkadas como Infracci6n Leve, ám�titiiyénd61as como 11NO.PROPOCION°.&Il

. ' 
. 

CUALQUlllll. OTM INFOIU4ACION QUB SBA RllQIJJllUD,), J!Oll Lh ,!,SA ( .. ;) yNBG.AR O
IMPEDIR EL INGJ.1.BSO,), LOS FUNCIONAfUOS, BMPLfu\DOS O PERSONAL DE LA ASA( ... )"
El p1•oct!tlimi,entii �d1:ÚJ11istr11tívo sartcio.nadot fue sit�ten,tado en el Att, 1.'.33 füetal_es b) y e) de la Ley ·General de
R6áúrsós)-IfdricOS=-(ei-iádclañtc LGRI-1), en -rC1aci6n c:oii los.Aits. 42 y 64 nümel'.ii.J. "i de la Ley d(J Pfoce_clünientos
Adniinfatrativo� (en adelante LPA) e írtldado por dictmnen eirtltldo po1· la Colll.:IB,uia .del Agua de Ja Atttotidad
Salvádorofu dct Agua.

'Adjúntau al presente esc'i·ito copia de· la tarje{:ll de .Jdenti6cacl6n 'de abogado .y c!ocumento únicó_ de
:ideütidá<l 'de h pri;se11tante;• P.óder :getlec:ra:l judfohtl i.011 daR'liila esp.edal, otOtgadó pót ;·
cu ca/Ídáci de Ádmitíistr.itdor Único .y Repi'tlsentante Legíu de J� ��de<lad lrifr�ctora a :fuvot ile •la abogai;la _

-· Y otroli; cfodttr8c.!6ri y"pago dql impues·to a:la b;arulferencia {kbien_esnu¡ebl<os }'"1l la pr.est�d6t1 de servicio.�,
del afro 2022 y d.ecla,t.ar;lón y pago· del i111pJ1ésto_ ,a 1a trasfei:euci::¡ tle biei1e,;·1nuebl.es y 11. la. pres't-.-wi6n.de . .setvi<;io�,
de lói. m.�Cs ·de eu.éfo1 

febre·�� y matz;_del aifo en·étwso; hl(de11ilo UtJ .total d_e doce foliói; fint\?,:QS,

CONSID!lllANDOS,
l. PERSONAS JNTBRV,NIENTES EN BL PROCEDIMIENTO ADMINJSTRATIVO.

, . .Én 'e). tránilci.Jdo ,dcl préscntO)i¡•ocedini.ient9 há in�e�·venido l_a abogada
su calidad d,e Apodertid¡i Gentii•ai Judícial de.la Sock:il&d 1 

·· 
' ' ' '  

u. RBLACIÓ!,IDE ilI!ca:os CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN AoM]NIST]lATIVA.
Lu p_réso_tite J11v:ciitÍg!l.cl�ú lt1ki6 pcit 'ínfürln.� Técn:ico _·Jo.impccci�n,. prcscn�élo ._por Ja Coru'isarlli. del Agt!a
de fa Autoridad S.alvad_ore� �l'elA,g:un, e.l _dfa -ifa,tóré_e. d(; ap�11 d� nlfo .dos ·mil ve:iflti�és, .sqÜcil-ai1do i1:íicfar
el Procedírnieñto -c'Ofrtta·1a·S�cied\\d r

,. .,. ' . ' ' 

·cohstitutlvós ,de_1ilfr�cci611 sigui_cllto:.- •�l dfo veintitré,s de febt'ero. de dos mil veintiti:és, 1a ·coru.±sarí¡¡ del
Agila .'le d:ms,titúj6 al próy_ecto hi1Ntacio�al déuóm.Ítiádo __ ,., ubkado· e1i -� -;:,;

, del mutllclpio ·'tlél• dOpru:tmnento el cmU .se phede_ acceder por el·
,; •• ,.,. J y " :� < - ;: én la. calle que de _ c. , .-_-al depa1:tJmJ.ento de

·· -_, frente ,_.. con e1 óqjeto ··4e. -vedficar denuncia en. rede,�
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sociales sobre la posible afoctaci6n de nacin-ilentoo y un ria que se ubican en d ter1-eno en donde se c01rntrnyc 

el referido proyecto, 

Al fü:gar al lugar el personal do la Comisada del Agua de la Autoridad Sa1vadotefül del Agua, pol' medio del 

Comisario del Agna se acreditó ante los guard.fas de seg'l.lcidr.'ld en b entrada principal del pn)yecto ,y se les 

infum1.ó del objeto de la vi�ita1 {11,te era realizar iuspecci6n por denUllCia cíuchdana proveniente de rede,� 

sociales, en la cual se me11ciona que se estaba realizai1do una posible afutadón. � nacimientos ubicados 

dentrn del terreno del tefoddo proyecto, y se lc1 solidt6 acompafumliento por alguien con Cól'IOdm.iento 

sobte t1 ptoyecto pru..t realizar dicha iospección, por lo que so rctirnron a tllia dfatancia de nnos cinco metl'Os, 

regresando aproxitnada111e11te cinco minutos d.cspul:s, informando q_ue lle-garía atendetlos el co01·di11ador de 

seguridad del proyecto, mientras tanto se (!Onsukó con los agentes de segttddad qtte los habían atendido, el 

nombre del proyect() y manifestaron que se denomitta 

Api:oximadamente quince minutos después, llegó una persona que se ídentific6 únicamente como 

coordinador de segi.1tidad del pmyecto, poro ho quiso klendficnrse con su. notllbre o Documento de 

Ide1ttidad, 

El su�crito infonnó de nuevo, el motivo de h vLqita que era realizar inspecd6t1 por denunciEt ciudadana 

próVe11.iento de redes sociales, en la cual se rooncionaba que se e,itaba realizal'14o una posible afectación a 

nac.imkntos ubicados dentro del terrero del referido proyecto; y por lo tanto era nece.1ario-ingresat para 

realizar h faspecd(m y el l\Co111paífamicnto del e11.rntgado del proyecto, así como tambiétl documentación 

legal qt1e amparara el proyec1;0, como planos, permisos ambientales, etc,, adenili de solicitnde el Itombre 

del repte9entante legal de la empresa que COIL-<\ttttye·, informado el coordina(kit·, que debía contactar <:on el 

encargado del p1:oyecto vía telefónica para pedir autotización ele permitirnos el iug1·e.�o y comultar sobre la 

infur111ad6n solicitada. 

Al cabo de cinco minutos aproximadamente, regres6 y manifcst6 que el en.cargado del proyecto no dio 

a11torizad61:J. para el a.cceso a la de1eg.i,ci6n de la Coru�ria del Agua. El Suscrito Comh:.u:io le-exi_,llc6, que 

de acuerdo al articulo 86, inciso segundo de la Ley General de Ro cursos Hídtkos, la At11nridad SalvadOJ:ofta 

del Agua, o�t:4 fiu:ulradíl. pata realiz�r auditol'Í� hídrica� en hcwas hábiles y no hábiles, y si11 p1:evio aviso, 

además (r,te el itnpedir acc<',so a las instaladones al t)ersonal do la Autoridad Salv,1doret1a del Agua comtitnye 

una infracci6u leve corno lo estlpuh el artic1..1lo 133 literal e) de la Ley Genonil tle Recmsos Hídtlcos, así 

co)no ra111hié11 el no proporcionar cwalquier inform¡1ci6n que sea requerida pot· la Autoridad &ilvadurefu 

del Agua constituye ttna infracción leve según el attículo 133 litetal b) misma Ley. 

El Co{)tdinador de ScguriUud del proyecto tuvo tm comportaniieuto hostil y reiter6 que no pc)mitlda el 

ingreso y no enti:egaría la documenrnci6n, por [o que·, er1 virtud de no haberse enttega.do la documentación 

y no permitir el ingreso �o p1:occcli6 a firrnlizar la diligencia, indicándole al eq_ui1m técnico de fa Comisada 

que se retirarian del lugat y que se. levantará acta de lo sucedido en la cual se deja constancia de lo actuado, 

do la n�g;itiva de entrega de infornmcl6n y de ingreso, fa que-. se agrega ul r.efeddo informe, msí mismo se les 

clej6 pegEtda en la entrada del refeddo lugar de a;vhó que <lejll constancia de las inftacciones, ya que el 
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coordinado1· de seg¡.nidad $e llegó tecibk el aviso, así como tambi6n se úégÓ l! tecibh- eI d9cui11cnto en
donde ;e solicitaba la entrega de docume11.tos. (Vez anexo 1 y 2)
El dfa veiütkuatro de febtero del presente ,rrl.o, la Cornisatfa_ del Agirn se h.iz-o presellte nueVl!tllente para
realizar inspección ordenada por. el]tii1-glldó Ambiental de San Miguel, en este casojmüo alJ¡je:;,, Ambiental
y Téc11iCO del Ministorio de Medio Ambiente y Recur5os Naturales. ·nn esta· oca;i6n se pui:lo Uetetmj11ar
qurt la' empte�a que; comtrtlye el supra 111eJ1ciomdo proyecto hahi(11cio11al es fa ,.

legal presuntamente es:·

III. INICIO DEL l'ROCED!MIBNTO ADMINlSTRAT!VO.

- 0/et ane.x.o 3) y su reptil.l'entanto

De conformidad ;i. los Artículos 159 LGRH y 151 de fa LPA, se emite res9l_uclón de .ills catorce horas y
cuarenta y dnca tiiimitos, del <lfa :diCd�ete de abiil del año'•dos m'il veintitrés, a -fuúóS · do(�e ·ti¡ 'átürccli con

---fa Cltal se i��d.ó ei proufrllrru'.otito ad.riíln.i,tratlVo en contri de ·1a empre.;:¡
por la� ¡l1fu1.�d_one� ac\tilit1ÍstÍ'ativas caÍÚicadas cqnw INFRACCIÓN LEVE, constltuy�n�ose .colli(J ·-,,'NO
PROPOCION)\RC\JAtQUIER OTRA INPORMACION QUE SEA REQ\J.ERIDA l'OR tA. ASA.
( .. ,) y NEGAR o IMPEDIR'EL INGRESO ALOS FUNCIONAtuos, EMPIBADOS o PERSONAL
DE LA A.SA ( .. ,)",

En 1a núsJ:ha i"esolúción ,sc �i:don6 eséuéhiirlO por -el término d� cliéz · dlai hábile,�i· a ,fin d·c:. ifuc hiciera i.tso
-de su derecho de aL1<l:Íénda \, de:fümi�, reaiürnndo ·fas alegaciones p�l'tine,nt,e_� a su dere:chb .-de 'clefel):sa,
presentara l_os .do'c,11ne11tos y justificaciones que estimara petthiemi:s; t·esolm:i6n que fue llotificada' e_n fecha
diecinueve de t1.bri! del año dos níiI vcintitr6B, sogiln acta, guo corre_ n¡voglid_a al cxpodien�ó adr:ilinistmtivo a
folios i¡tclnce.

IV. DEFENSA ll)llR.CIDA l!OR l,L .WM!NISTRADO.
Por -escrito pre_sentado el dfa cuatro de rt1tiyo <lcl afio dos mil yei11tlt1:és,· ¡;ti.sci:iio �orla abogada·

___ ., en el cualmanifieata a�foá.r en nombre y tepwsentaci6n en su calidad de Apo_dorada Gcnctal.Judíclal
de la 0

\; ejerció su derecho c1e déferúa de conformidad c_oit el Ai:Í:,
12 de 1a Cohst�tud6n· de Já Rcp{1blica, 140 mimcr!il 2·-ac 1a LP A, ·rcaliz�do 1aS nlé!l;adOn,�S sigtddntés;

Que la deP-uncia Íncó�·da en conttá (Íe _im ;�pfémifáda, por i11fracdón ala Lé}' éerieral d,� Recui:sosHÍd_ti�S,
en lo referente a Ía. impti1;,1ci6n, pre¡upúes� de fa ln.Ifacción y naturalei,1- de la pnteba incorporada que la
strntenta �6�traVic11e Pl'inclpioS Msicós 'de 4,oiocho administtati�ó s:mdorfador, cOrtio es d de· tipiclda� y
carencia de pi:ue:ha ídó11ea que _susté11te ia demü1cja, eh consec'uéncin, debe facharsé de ilegal .

. AsímÍ.Sino, expone que a su manda'nte nllnca le füe requerida 11.inglln tipo de docurnetitad6i1 y que de ·fa
lecturas ci'c fas diliÉendas se expresa qúe 1o:i dekgi¡dos c:Oúoceu que las oficinas de la sociOOad se et1.ct1enháí.1
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en San Salvado1· e indican don.de se encue11tra11 ub.icadas, pero en nit1.gÚi1 m.omento se acercan a las nll5mas 

a efecto de realizar rcquerimieo.to de h;form.aci611-, es p01· ello qs1e ante fa fülu, de solicitud por part-e d.e la 
administración, no se cumple con la tipificad6n establecida pam cl tipo sancionatorio. 

E11 lo que respecta al segund.o hecho imputad.o que e:i d no pe1:1ni�ír ingt•eso a la sociedad, menciona que el 

acta en ningún momento 1ierw11al de la sociedad que reprc�cnta fücron 4i1ienes neg-:i.ron o impidieron el 

ing1:eso, eino que fueron perso11a� actimlmente no identiúcac\as, al no haberse idcntifü:ado a que personas se 
les imprtta dicho �,c�uar, es imposible el qiwrcr rcspom;abi\izar de dichas actuaciones a su mandante, por 

tanto no es proocd.ente el querer imputar el ac�uar a su mandante, quien es itiocente 1ttle11trns no se le 

cornpniebe lo contrado y sería imposible qt10 se dofienda de aedo ne,� realizadas por sujetos no identificado�. 

V. TERMINO PROB,\.TORIO E INTRODUCCIÓN DE PRUEBA.

A trnvé:; dc:l al/to pronutl.dado a las catorce horas y cimenta y cinco miut.1(0�, del dfa diecisiete de abril del

Mío dos mil veintitrés, el cual ,�Qrre agregado de folios doce al ca torco, se confldó a fo 111.vestigíld-.i, el plazo
de Diez. dfas hábiles, pru."::t que rcali.zara las alegaciones 11etti11entes a �u dei:echo de defensa, 1m:sentara los
docmncn�os y justifkaciones que estime pertinentes respecto de los bechos y las infracciones q_ue se le

a(tlbuyen.

Presentando en fecha cuatro de mayo del año en c:t11-so, stl es{:rito de defum�, filn ofutn1· prueba filgtma y

jlmto, con la documcntaci6n. 1·equerid.1 i;ob1•e i11.formaci6Il financiora y triblitatia ,te fa Sociedad, consistente
etl. a) Declnración de Renta del año 2022, y b) Declaraciones de IVA de los de cnci:o, febrero y mano del

año 2023.

(i) DE LAS PRUJffiAS RECABADAS POR LA COMISARIA DHL AGUA: 
1) INFORME TECNICO DE INSP'.ECClÓN realizada al proyecto� -

- ', remitido por la Comisaría del Agua, en fecha catorce de abril del afio dos mil 
veintitrés, con SU$ rei;pectivos anexns: 

a) Acta de in�pecd6tt octtlar REF:13/2023 y sus anexos, efabotada a las doce horas con quince minutos del
día veintitrés de febrero d.cl dos tnil veintitrés, elaborada por los técnicos de Comfaatia, Marfa .Eva Leiva Cmz

y Ilduat:do A11to1iio Garda, en donde se doja constancia de la negativa de ing1:eso nl person..11 do la Comisaria

del Agua a las instalacionCll en donde se construye el proyecto habitacional por parte de la sociedad

b) Aviso de infracd6n dabotado a las doce horas y cincuenta minutos, del día veitttitrés de febrero de dos

mil veintitrés, por el Cornfaario M�nue1 Orlando Amaya Rodrignez y q1.1e se dej6 pegadn en un lugar visible

do11de se renliza la inspección ya q_UG d coordinado!' de seguridad se neg6 a recibido.

e) Fotografía� tomi<las el día vei11tit1·6s de febrero del presente a!lo, en donde ae observa que el equipo de

Comigaria se hizo prese11te al proyecto 

inspección,

, y no pudo ingre.ai: para realhar la



(ii) DE LAS PRUEBAS OEER TADAS POR GLOBALDEVBLOPERS S,A .;le_ C,V;,
En su cscdto t11idal, 'la ahogada i •, no i'eallz6 ofiecimfonto _de pru_eba alguno.

VI. BJlCHOS PROBADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTESACRlIDlTWOS.

(i) De acuerdo con el obje'to del presente procedimí_e:nto adniihistratlvo srincion.ador, lai; pruebas l'ú1oi-t\l(l�s
y admi.ti<las, se ha comprobado lo síguiente:

1) Que mediante el INFORME DE INSPECCIÓN, rernitldo por el Comísai:io dc-1 Agua, ,en fecha
cawrcé de abril del dos � volntitrés, jt1ht9 a sus anáos pcrt:lnentcs (Actas de itrnpecci6n ocular, de las
do.-:e horas y g_uince 11tlnutos, del día veintit.i:rnl de febrero del añó dos mil vcilltitré�); que Contiene las
acciones realizada� d dla ·'veíni1t1:és de fe°brero del 2023, se advÍeíte de fas in.fracciones adlÍi!llistmtívas
del .Art 133 literales b) y c) 1.GRH; por ''NO PROPÜCTONÁR CUALQDIBR OTRA
INFORMACION QUE SEA llEQUERIDA POR LA ASA ( ... ) y NEGAR O IMPEDIR EL

- ----·-- -- --- . -- - ---- - , .. ----- -- -------- ·-

INGRESO A 'LOS .fltJNCJONARJQS,-m,iJ.PLEAD.OS O P.ERSONÁLDE LA ASA( .. .)"
2) Que, mediante ac·;a de Jnsp�c,ci6n ocular, de las doce h_�ras con q_nlnce minut?s, del df� veintlti.;Gs de

fcbteto del wlntltréS · de fehrei'O ·del año d�s mil veintitrés, sé 'iídv:iert�. que·, a) f/J pcrsoh•ai de 1a ASÁ
so.iici.t6 él aco�Paftamíento del eitcargadri del.proyecrn, a fitt de rea.li1m1· una ítttditoi-la Úíddca, co,n el. Iin
de verificar-s�b�� una doiuncia, por tma p�e·süli�a afectaci61t, ti. 11at:imiéntos ubicados dentr� del'i:efrého
de _proyecto b) Do .igual forma solicito doc�;111e1iÍád(m relaciOuada !ti
proyecto conto planos, pera-risos a�1bicnralqs y nomb�e del

. . 

represe11tahte _lefW-: e) Qpe loa agentes de Segtnidad qpc atcnqicton e11 utl Pti111.et mqmento al p&tso1ral
de la A_SA, les· Có1nt1�can :�ue ei c·oorcÜtiadór de seguridad los aténd�tfa, CJ.tihicc riÍintüo� ·clespuZis· Jicg6 
otro agmtc de segúdda<l qtle e�i,��s·6 que s1-1 cítrs:o e1·a ·_de (joordinador, 1nii� no qlliso identifiCa'i-'S.e �
con su nombre- ni coJ;i. doct1n¡c�tó de lJCnti� ilgiino, d) QLte Uiého Cdortünador s; rétih$;
mCt¡cionanáo que se -consu4•Jda vfa teleRínica, a obre lo solicitado por fa. Comi&aria del Agua; regresando
y manifestando �U.e 61, encar�� í.l:O dio Ía áatáthaci6n

1 
ni raxa dfU' el accxiso, ni�� t.fp� pe

inf<Jiw,acilm. ·e) Que e1 cOµiisadO"iíéí agt:rn bxp1icó1asfarnltade:i quclaLt',RHJes coi.lcede � Ío5 técllkos
de fa Comis'¡1rfa_1 .facult;ufolos. para realizar auditorías hídricas en horas 'Jiábíle,� y no hábiles, s1n previo
aviso, e:xplica

0

ndo que J.mpedir efacceso a fas Ítl5tálac}ones al personal de la ASA conlleva ttfla ínftacd611
leve como -lo eStip1,1la el_ 4tt,··t33 Htei-al e) t.'cm.H a�í como 1w 1)ropo1�iona; J.11formación en 'd litérai b)

', ! ·,,' ' - -siempre tlei Ar!:. 133 tGíll·L ·
.3) qLlc en ¡_o·� ·At�ex�1 s/er,l�l;'et1t1'a eviderici,!- fotogd.fiéá de fa vLlita al _proyecto.-f

V, 1 eri cl n1tuiiclpio de \ .se Ohsem1: 3,1 Que cl
Gomls_ado Jcl Agua y- téotii;o d�· 1�- éornisariá del A�ua, c:o!ocan una esq�mla de ndtificació11 por h-á
pennitir e1 íngrcso al ptoyecto habitac(cn1.ál. bbseJ'Vándose en fa·fo�ogt•affa lt 1a p1>rson,1. que se ideritifü:6
��nio Cool'clínador -de 1a seguridad del pl'oyecto habitacional, 3.2 EJ momento on que el Gi;;ordin�cÍot
de seguridad del proyecto habitaclóna1 se rctir6 a realizar uua llamada pata consultar si pel'mítidan el
ingicso ae1 pér.soriat de la ASA.
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(ü) YALORACIÓN DE LAS PRUEBAS YERTjDAS 
.En el presente caso, al obrar prueba docl\inenral, se valorará de ac\\etdo 1X>n el Código Proces,¡l Civil y 
Morcantll (en lo 8t1Ce8ivo CPCM) -lo anted()r porqtte lo� incisos 1 y 3 del articulo 106 de b LPA r-t-mitcn a 
dicho Código, que regula en el Art, 341 el víllor pt'obatotio de lo� fosl:1\.lltlentoS públicos. Según e�tn última 
disposición "Los instrumento., p(!blicos c01ist1.'i·uid.11 p1·ueba fehaciente de.' lo�· hechos, 11c�os o t:Stiido de cosa$ 
que documenten; de la fecha y pcrsm:ws cJUC Últ�viem:t1 e11 el m.lúuo, así como del fedatario o limcio11arfo que 
.lo t;:xpide". 

,El i1 i.dso 6 del nrl1culo 106 de la t:PA establece qt1c 1'Los docm11e11tos fo1.111alizados por.lo.� íur1cioniu1os a los 
que se 1·cco1wcc la condid61� de ai1totid11d y en loR que, observiü1dose los requisitos legales cott·espondleiw:s se 
recojan los heclios constatados por nqucllos, hatáll ptu.eba de éstos S/llvo que �e acredite 1o cont:.rru.·io". 

f'inalmcntc, el artkulo 163 de la CGRH, viet1e a reforzar lo estipulado en el d?r0cho com6u al establecer: ló,� 
fofot111e,� técnicos emitidos por la ASA o el equipo multldisdplinm:io del Tdlnwal Smwio11:1.dor

1 
tendtán valot 

probatorio tespecto a fos l1e.:bos fovestigaclos, &alvo pmeba en cont1:a1io, la qm.' �-crá ponderada y evaluad� pM 
el T'ribimal, según las reglas esrnb.lecidas, E11 C<msecuencia, la prneba se valomrá según corre,ponda, Sin 
en1bai:go, debe destacarse que la ntl�ma se hará según los principios de penillencfa y titilid;id. en eAe sentldo, 
los documeutm 110 aptos para fotmar la co11vicd611 de los hechos invcatigados no serán valoi:ado�, segúrt lo 
dfaponen lo,� Arts. 106 inciso 2 y 153 de fa LPA telador1ado a los A�ts. 318 y 139 del CPCM. 

ta valomci6n de la prueba "es un proceso de jmtificaci6n" (Sentencia de Inconst.itucionalidad 23-2003AC de 
fecha 18 de diciembre. de 2009, Sal'l de lo Constitudoual) que pretende determinar una verdad formal u 
operativa, y petmite jimi-11.Car y legitin'Wr 1a deciai.6n final dotitro del procedimiento, 

Toda ltt prueba an.teciot, valotada en coqjtmto y de acuerdo con la sana t.tÍtka .:AtIB, 106 indsü 3 de la LPA y 
416 del CPCM-, tiene corno coruccu.end.a, pata efectos de ei,�a investigaci611 acl.niitllitrativa, que; 

a) Que 103 hechos atribuidos a constitutivos de infracdón 
adtrl(nistrativa, conshten en: (i) Que el día veintitrés de febrero <lt:1 202.3, personal de la . 

, �e negó a propQrciottat itifom:uici6n que fue requerida por los delegados del-a ASA, 
(ii) Que e1 día veintltré.'I de febrero del 2023, se ncg6/hnpidi6 el ingreso a pwiona1 del.a ASA a L1s instllaciones 
del Proyecto -:1, en el departamento ·, no obstante liaberse 
idcntifi.�ado pleoamente como miembros de la ASA, en el ejercicio de las atrib-1.1dones establedda� en la p.reiente 
Ley, 
En su defcnsu, la persona investigada present6 escrito con alegaciones· más, t10 tealizó ofrecimiento de prueba 
alguna, para hacer valer sus argrnnentos, 
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El acta de inspccci6n suscl"lta _p.ot lo� delegado8 de Jn Com.i8ada de 1n ASA goza de la presunci6n de veracidad, 
1:es1)ecw de fas circunstancias de tiempo y forma en las que se practicó la 1:efdda diligencia, así com,o de la 
negativa del petsol'ial de segmidad. de permitir el .ingreso y entregar inf01maci611, mientras no se incorpore on 
el procedimiento sancionatorio medio prob(lto1fo idóneo del qtte se 1n1eda colegír unn infurmación diferente a 
la de acjL1ella. En virtud de lo anterior, corres¡Jondcci ·,1 fa sociedad demindada h1corporn1· fa p1·ueba que 
considere pe1:tine11te pa1'a apoyar i:us alegaciones y desvirtuar el contenido del acta .en cuesti6t1, pues de lo 
contrario, no le será p'Osible a este Tribtmlll valorar las tafünes pór la� que habtía i11currido en la. lnfl:acci6n 
adminlsl:r:ltlva que se le atábiiyc, 

FUNDAMENTOS }URfolCOS DE LA RESOLUCIÓN 
VII. FINALIDAD DEL PR.OCED!MffiNTO ADMINISTRATIVO

Con base a los elementos probatorios antes señalados y en vÍJ.'tud gtte el presente pl'OCedhniento achninistrativo
sa11ciot1adot fue :!l')ídado por la supueotn coniisi611 de las infracciom�s teguladas en el Art. 133 litet'Afes b) y e) de 
la LGRH por "no propordonat cualquie1' otJ.•a .información que fül requedda por la ASA y negar o impedir el 
ingreso a los fimcionarios1 empleados o pernomLI de la ASA y <le fo. autoridad sar_1cionatotia, debidamente 
identificados y eu el ejetdcio de las atribuciones establecidas en 1a Iey", relacionado con la ob1igació11 de las 
personas naturales o jurídicas, establedda en el 111:tfculo 51 que esti1ii1h; "La ASA pod1·á sOlicitar información 
sobre fa s:ltuad6n de 1a ge�ci6n cl.c los recursos hídricos a las personas naturales o jurldícM, fas que deberárl 
ptopordonada,,," tenie11.do como cot1sec1Jencia jurídica una sanción a la cual hace tefe-rcnria el artículo 133 
antes mencionado, 

Que el procedímiento se inici6 c0118.Íde.rat1do el fundamento de las disposiciones ante& citadas y de los Art,s, 140, 
158 y siguientes de la. LGRH:, los cmtles rer�ooocen la faculcad de esee Tr'lbLr11.al, con potestad sancionadora, 
guierJ, podrá. :r.plicat fas sanciones de multa por in.fracciones a la ley; de e0nfornúdad con el título V de la LPA, 
que en el capítulo primero .1:egufa los aspeacos gev.mles p�ra el ejercicio de la potestnd sancionadorn -Arm. 139 
al 149- e11 el capítulo segundo notrna las rogfas apliaiblcs a los procedimfontvs sa11.ciOIJ�torios ..J\rts, 150 al 158-. 

Por lo que, garantizados loo derechos de audiencia y defensa �e ha pretendido encont1-ar fa verdad formal y 
ruaterial de loo hechos -Art, 3 1mm, 8 de la LPA", advertidos en el procedimiento a folios trece al quince, del 
�ediente adminfatrativo, Una ve:,,; couchtida "tal hwestigación, es procedente eutltk reso1uci6n final, según .el 
Att, 164 LGRB' y 154 en relaci6n con el Att. 112 de la LPA. 

vm. EXPOSICIÓN DE ws FUND.MfliNTOS DE DERECHO .APLICABLES AL PRESENTE 
PROCllDIMIENTO. ALEGACIONES DE LA PRESUNTA INFRACTORA. 



fo prcsunl11 infüwtorn. en m eacrito inicial, presentó alegaciones on las q'Llc expuso q1-1e la denuncia it1coada en su 

coutra, por i.t1fracd611 a la Ley Gencttl de Recmsos Hídrkos, en fo refe1·en�e a fa imputación, prempuei;tos d◊ la 

infracción y rn1i1trale:i:a de h prueba incorporada que la stistcnta contraviene prl11clpio:; básicos de derecho 

adtnltli�t'tativo sancio1iador, como es el de tipicldad y carencia de prueba idónea q11c sustente la deritmd11-1 en 

comtacuenda, dehe tacharse de ilegal. 

t. .Étt el presente caso, planteó dentro de las W.eg¡,.done�:

A, De manera inicial, en fa primera de la� 3lr:¡r,iciones la presunta info1.ctor:1, 1·caliz6 consideraciones er1. cu.'"Luto

a que solicitilr a , se ddienda de lo� dos !techos que se le imputan 

sin delimitar cuál l.."ti m actuat, e� clgó impemahle, ello en virtud que a su wandante nunca le fue requerida 

ningún tipo de <lociunentad6n ( ... )ya qu'1 expresan los delegados (]_tte conocen quefos oficinas de la sociedad 

se encuentran en fa ciudad de e it1dican fehacientommtc donde �e euctwnu:an 1,.1bicada, pero en 

Dingfot momento se acercan a las mbmas, pero e1t ningún nwm.ento se acercan a las mismas a efecto de 

realizar el ri.:.qu.erimie1tto de infotmaci611. 

B. En una �egunda ileg:,.ción arg1.11nent6 en línea de lo ante.rior, que se indic6 que las person>JR q_ue

supuestamente Hmitaro11 e1 ingreso del pc�omil de. ASA no fueron iden�ificadrui, solo indician gue fü(;ron

segL1ridad, no nos indican que de compañ1a, además expresan que cllm· c,impliemn con supuestame11te con

6tdeues de la. Sociedad ., (., ,) como lo i.ndim d acta cll 111);1.gún m.()mento

personal idet1.tificado de la S()ciedad qt1e represento fücron qtiieni:� n.eg-.tton o impiden el i.ngl.'eso, sino qLle

fueron personas actuahncnte 110 identificada;, al no haberse identificado a gite se petsomts �e les hnputa dicha

a.ctuat, e,5 lmpósible el querer rcspo11s11.bilizat de dichas act1.1adone5 a su mancfante, (, ,,) y por .tanto no es

procedente d querer imputar dicho actuar, y siendo que confot1ne a la Ley 1 mi 111,mdatite es h.1.ocente ntlcnti:as

na se le compruebe lo contrario, y ademá� seria 11na Rolidtud inipoBfülc q110 se defienda de acciones realfa:adas

por sujetos no identificados.

b) Sobre las alegaciones tealfaadn por la pl'(',s�rita infractora en su esctito ;iuicfal, se discrepa totalmente, en

�nto que, se ha alegado c11 primer lugJ.r que los empleados de la ASA, al querer realizar la a11dltotia l&ltica

el día veintitrés de fob1:e1·0 del doo mil veintitrés, conocían que las oficina�- d.e la Sociedad se encuentmn en la

dudad de _. Circunstancia q,ie füe conocida, hA�ta el dfa veinticmi.tto dol mbtno i-:ne3 y año

relacionados, al momento de que la Comisada del Agua, se hizo presente nueva.mente al proyecto

hahl�donal, para realizar inspecci611 otde11a�fa por el Juzgado Ambiental de Es dedr que la

intb.u:dón se COfütliUO el día veíntitr6s de febrero del dos mil veimitrés, ru. negarse el encargado del proyecto

habitacional '., en propordonar cualquier documentación relado11.ada al mismo

Por otra parte la Rociedad infractora -alega, que la� personas q1,.1e supue,�taniente limitaron el ingreso del µcrsonal

de la. ASA, no se crtcu.enttan identificadas, ioln se indican que fücrnn scg1.1rídad, lús ci1ales seg(m el personal

de la ASA no quisietúl'l identüi.carse ni con nombre ni con docufo.ento de identida{l alguna; y que por til

111.otiv() no se puede atribuir a infracciÓll 1t1-e11d_o11nda, La Lógica y la expericnda, nos httcen �1l_poner qtte el

personal de segt:1ddad qu.e se encuentra en la entrada. de u11 proyecto habitao.ional, lm sido contratado por }a 

pcesuuta. infractora., ya que no seria 16gfoo que perwnal que se encuenll\l con cguipo de segtttidad y con 

múforme3 de fa empresa de seguridad a h que p.crtcw.:c:e11, .s� enc1.1entre11 "caauahnente" dentro 'de las 
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itistalaciones, .sino que1 deben haber 8ido contratados por fa'.' , a fin de dar seg11ddad 

a su pl'oyecto, 

De igi.1al founa1 la actuación mwuada por el vig/fante <le no qucrcroc idoncificar, no permitir cl ingrern de 

los miembros de la ASA y nO p.ropor.cionar la documontad6n solicit.1da, no füero11 decisiones tOJmtdas poi: si 

mismo, si tlo qt1e fuero11 el resultado de la comulta realfaada con el "etlcatgado" de dkbo proyecto 

habítacioual1 tal y como se cotrobora con las fotogtafüs, anexadas como evidencia futogr-áficn., a este 

proceditni�1.to aclrninfotratlvo, 

En síntesis, han. sido determina.das sobte fa base de disposido11es j'tn'Ídi.cas cons(:it:udonale,� y fogalei1 y do fo3 

actuaciones t1dnlln.lstl'ativi:is que constan en la imtrucd6n del p1:eset1.te pi:ocedimlento, que tatnpoco se ha 

vuln0rado o inobsc.tvado e! principio corutitucional de respot1Sabilldad subjetiva; no siendo pofilhle te11et por 

válido el reclamo pfonteado. 

IX. SITUACIÓN ATENUANTE.

A los hechos anteriormente probados y pára efecto,� de gradltaci6n de la responsabilídad admlt1i,ttrativa, �e debe 

tenet eo cuenta otro aspecto de mma releva11cla, pre.v/amente se reseñaba que, aunque 1a Administ:1:aci6n tlene 

potestades sancionatorias, la Constituci6n sllpodita talc6 aplicaciones de poder a los derechos y garn.11tfas inherentes 

a1 debido proceSQ/procedimfonto, lo que deriva e11 la necesidad de respeto a lo.� pdncipios. Al re.ipecto de- la 

potestad s:1ndonadoi:a de la Adtninisttaci6t1 y ITT.1 rclaci611 con estos pl'indpios la Sala do lo Constitucional ha 

postulado: 

"[,,.] d recmiocimiento de h potestíld sandon11do111 adminfscratlva conlJeVII, de forma pimilela, la 

necesidad de la propoI<;iomúidad de la:J tmn.cfo1ws administrntivas1 tanto en � plano de: /JU fr>rmula.ci611 

normat:lva., como •flH eJ.d� ,m apli<:ilci6n por los entes c011-espondien/:e5, Así, en el plano tiorm11-tivü se observrJrá 

la propon:ionalida.d siem.pre ·que las sanciones contempladas en la ley a reglamento wan congrue:nl'l!s con 

las infracciones n:spectiva.s; mientras que, cm el plano aplirntivo, el. principio se cumph:rá siempre que las 

s1m.clon.es �tue se Ju1pongatl sean proporcionales a lagrayr:dad que com.aortcn lru hechos según circunstancias 

objetivas y st1bjetiv-.1s, 

De est-a 1wmen1, el ptincipio de ptoporcionaUdad s.iJ:vc, por un lado, como !!mita a la discre.cion...-illdad 

de la. acfiy;idad ad111lmBt:rativa sancionnt01ia,, procurando L1 couespondencfa y vinculació11 que debe ex.Mir eut1:c 

las i1ifraccio1ws comffidas y h gi.·aved(l.d o sew1idad de ltis sam:iones impucst11s por cl ente competen.to; y, par 

otro, como im criterio de intci:prcm.cián que permito er¡juiciar las posibles vul11eracion� a derecho., y g¡¡n111tfas 

comtítuciomles ,,J.em.pre que la rel11-ci611 entre el fit1 o flnes pei:seguldos por el ente JeB'isfetante y .la. -sandón 

tipitlcada como medio pnr,1 corueguirlo implique su sacxi/3.cio excesivo a il1nece.mio, caretite c,lc

l'llZ011abilid11d, "Sentenda de lm:omtil'w .. ·io11a.lidad con re{el'encia 175-2013, dd 3 de fobreto .de 2016, 

CRITBlUOS QUE PERMITAN GRADUAR L18 8ANCTONBS, en 1a sentci1cia que antes se ha citado, la 

Safa dDtotmin6 que: «para lograr la pmpordona1idad antl'e la represión de Ja-9 inJi.�1cciones adn:iinistrativ�0 y la 



nntumJezs de los compo1t11mie11tos ilícitos, correspondo al kgM.ador en pdmer lug:w e1 esmblccimicnto de ¡m 

baremo de sm1ci011es en awnclón a sll gr.aveda.d y � itiífo.cciones tipi[JC, .idu� CótJ al'reglo a mJ clasiticadó11

y, adem�s, la inclasi.6n de cdterios de do.'limetría punidva
1 

es decit c1:itetios dirigidos ii. los aplk-acfot:es de fas

nornrns parn grnduar la sanción que cornwoi-1da i¡ cada caso, sog1Ín Ja i!ptecla.dó11 conjm1ta de círctmstancias 

objctivns y subjetivas. 

En ri;�t.tmen, se exl;rae un conjtmto mfointo de padmeLros que e5 ncc:csarfo tomar en considerad6n antes de 

elegir la cuantía de cualquier sanción a imponer y qui: se pueden sintetizar en; (i) la intcución de </oieu comete 

fa conduct;'t; (ii) la intcnsida.d del desgo ,1 le,ii611;· (iii) cl prowcho que obte11g¡1 el autor ele 11 infü1cci6n y /J'tJs 

condicionc1,· �odoecori6mfoas,· y (iv) el .in buscado al simciol7(l.t, 

Finalmente, siendo consecuentes con lo cxpue�to por cste Tribunal., los elementos que comtau ett el expediente 

que se instmye1 loo elem.ent0,,� y alegaciones aportados por la persontl investigada, todos cstm elementos en su 

conjunto perntlth-án valorar la doslm.etrfa pimitiva en la proporcion1.1.1ida<l de fa C\t\lllt.iflcaci6n de la sanci6n a 

imponer una vez se haya detemtlnado que la acción u mnisi6n corut;ituyo una conduw:1 típica, an\ljtrdclica, 

culpltblc y por ello rep1:ochable. 

X. Cl\Ll�ICACIÓN DEF!Nl'.l:IVA DJ! IA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y POTESTAD

SbNClONADORA DJ! LA ADMINISTRACIÓN.

Ll\jurisprndenda <.m1stitucional ha reconocid0 -en las sentencias de runparo del 5-IX-2006 y 3-Jl-2006, Ref.: 

390- 2005 y 28�2005, tcspectivan1.ente-· que el íus puniendi del Bitado, eutendido como la capacidad de ejercer

un ceo.trol social cne1•ciüvo ante lo tlpifkado como ilícito -e�to es, en sentido amplio, las conductis comti.tutivas

de infracciones pcnale� o adi:n.inistrotivas q11e atentan contra bleJ1es o intereses jurídicll111cntc _protegido�-, 110

sólo se nui1JifieRl� mediante cl juzg<1Utlento de los delitos e imposici6n. de penas 1mr parl'e tfo los tribuna.los

pe11..'lles1 ,lno también cunl1(fo fas autoridades administrativas ejercen potestndm sanclonadonis.

Como se sostnvo antes, a este Tribunal sé le atri.bttye la facilitad constitucioml y potestad sm1cio11a,lo1:a, siendo 

la rn.itorídid adnrillÍstraliva con ()Ort1petencia para imponer las sanciones previstas en el presente régimen de 

�anciom:s, pudicmdo aplicar bs sanciones de 11"!.Ulta y sol:ldta1· a fo autoridad cotapetente la revocación y 

c1ncelaci6n de hs autorizaciones, pettnl�o� y registws, cuando sean. otorg,,1.dos en contra de lo prescrito por li:s 

dispos\done� de la pteAente ley. 

fos hechos atribuido� a ' consisten cnt "NO 'PROPOCIONAR 

CUALQUIER O1'.RA INFORMACION QUE SJ!A REQUllRIDA FOR LA ASA ( ... ) y NEG;\R O 

-!MPBD!REL INGRESO ALOS FllNC!ONARIOS,EMPLEADOS O PffilSONALDE LA ASA( ... )" 

DESCRIPCIÓN LEGAL 
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El Art. 133 literales b) y e) d.0 fa LGRH1 csmblec:e q11e co11stit1.tyen Jnfraccio11es Leves;
"Literal h) .No p,roporcionn:t: c1rnlq1/Ie1· otra infomrnció11 que sea raque.rida por la ASA con el objeto de cumplir
con las funciones o attibuciom:s establecida$ eri la prese11t1;: Ley.
Lit'ernl e) Negar o impedir el ing1<Cso a. los fm1cional'ios, cmiple11dos ó pw:sonal de h ASA y de la iH1todd11cl
s11ndo1Jl\t¿ria, debidamente idet1tJfic,¡dos y en ejércicio de las ar.r.ibucioncs csrablccld<1s en Íf!. presente Ley,"
Estas infracciones ildn1it1istrntivas .serán sancionadas "con m1a multa de utw hasta cien salarios míninws
mexisuales del sector comarcio y .sorvicio 1,igen.te !ll wo1nento de la imposíci6n dela mulw.

Dentro de 108 -supuestos de ¡;omisi6n de las infraccione.1 1,eves en comento, estA prcdramcntc cl de "no
proporcionar" 1a J.lliormaci6n y !'negar" el acceso, i]ue puede entenderse -0omo la contesradón negativa, expre%!
o tádta a tlh requetimiento y puede RUC::eder en dos sitúftciones, cuando: a) se omite fa entrega de la jnfonnaci6n
o documentád6n 'gUC le ha sido ti!quetida _¡Jo!' persorial de la ASA y dicha 0111:k[ón no te11ga una camajust!fkada
y b) expreRamente se niegue a entregar la infotínadfo o dotun1entadón y el ittgréso al 11e1':<!on,ll de lit ASA, eu

·---i.:ifjro �8.So la Pt.l'$oi1a oblign&úilllgifá"los mOt.ivo·s por los cuales· !le níega a ICalIZITT.� fa �ntregúle 1Íl ·hlformaci6n
rciqucúda o el acceso,

:i?ara el caso en' concreto, 1a sociedad ·.t,, por medio ·de l11S persÓl1fl$ que la
represent-an, no cri.ttcgo fa infol'mación ttiq_,teridá 'por e1 Comisario ,del Agm1 y no le11 permitieron el ingreso a

. . 
' 

1�s ínstrtlacione3 cle1 Proyecto Habitacionai; -. _,,:l, Al respecto, se debe mencionar io dllipue.�to en
el Art, 42 J,w!so 2� del Código O.lv:11, el_ cual esta:bleéci, ''éulpa foVc {,,,) 01J Ía faita de tique!fa. dÜige11,da y
cuidado qm;: los hoitt\¡res -en,,plean orditl(ltlan1ente·: el)·sl.l!J nego.i;ios propios ( .. :)". faml;ii6n, el inciso_ 3°,:del
m1smo ar�culo· estipllla; "BÍ que ·debo adrnit)istrar un ·negocío eomo ·buen pad1·e de .:füm.llia es ·respotisahÚ· d_e
tist:.1. es]_)(�de de Ctl)p..'t",

Por ello, este Tribunal cónsídeia que fa sociedad '- -'.'i•·: !,/-- . ,, 1;1.ct(10 con negligenci[J. en la
gcii.ti6n do su negocio, ya que tl,ene la <i_blfgaciótt pdndp,il de colaborar. con fas autoridades administrativas :en
el ejerdcio· de )'as funcion,cs legalmente corifcrldas, 'ptoporcionan<lo la lnfo1:111aci6h o doc,1.ttrientnci6n qtte le .�ea
req11?rldá: _co:nfurme a Derecho y pei"11lltir el ingreso a jtutalaciones· donde sQ cm;uontr-.¡n .bienes de dom.üíío
público h.idráullc�, · para _g,¡runtlzat· y vedficai.·_fa �itu.td{m de 'fa gestión de Í()$ rec1;trsos b.Idricos; o :infoL"ma.r � se
encmmtrn ít11¡1edidá p·,ÚiJ cumplü_ eón lo foquer.ido o sólicifor una am¡;,liaci611 de plazo _para ct11r1plir en !eg4t
forma con cliclia. aci;Uad6n; · No Qb:sta11te,:110· con.�ta eh, el pre�enté e.q,ediente que 1n sociedad.haya. infotmádo
sdbte·alg(m iin_!)edimento jU:sti_íicado para presentar-la info1mitd.6n o hupe.dk él.acc-e8o, por 1o que _el actuiit
negligente de 1á denm1ciada si ·co11flgura lo.�·,mpuestos-cle J1l-comisión de la infracci6n rCgulada en el Art, 133
lett:a b) y e) de fa LGRH; siendo proqidente imponerla �andón.

'T�l(:$ l1echo$ füeron calificados co:mo INFR.ACClONES LEVES, ·en d au.to de ltlidacl6u del procedimiento
sancionrador de las rn_torce hor.as con. cu_are11m y cinco 1nínuto� deI día diecisiete de abril del año dos m..il vdntitr.és,
núsma resolución que orde116 iniciar eJ pl'occdintlcnto. Por lo anterior y en raWn qt1e la prod.ucci6n de Jimeba�



no justifl.C'� ejercer la facultad de rec,'Wffoaci611juridfra de 1oB hechos inve�tigados, te conocida en los Arts. i 12 

inc, 2.° y 154 ínc. 2° de fa J.,PA, cott·e.11ó11de ca/J'&'f!L• detinitivamenl'c la infücci6n h1vestigada como 

INflRACCION.8S LEVJ!S, segón fue conceptuado en el p,'trrafo antetior y de�erminar si las conductas do ''No 

fitoporciowv: lofo1.1.m1-d6n y m:g�r o impedir el ingw.�o a timcionaríos de la ASA", se dn:u11scriben ala respectiva 

ítifracdó11 administrativa y si se d.m loo parámetros pata imponer sanción, según los Arts. 14 de hi ConJ¡titctción 

de le República, Art, 133 de la LGRH. 

TIPICIDAD, 

Son d.'Lblcs los ekJ"uentos del tipo objetivo de "INFRACCIONES J.J:lV:ES", piies la presm1ta infractora Sociedad 

, no pl:oporcion6 la inforrnadóu/documentaci611 requerida por los füncionatios 

de· la ASA, o impidiel'Oll a s1-1 vez, el acce8o al Proyecto Httbitadoml : � ,. De todo lo anterior, se 

estima probada la a1ctividad. de no ptopowionar irifotm;icit.in y neg.1r eI ingreso a los timdotw:iO$ de fa A�, por 

ende el aspe<:to objetivo del tipo INFRACCIONES LEVES, tlpJflcado y sancio11ado e11 el At:t, 133 litcralcs b) 

y e) de fo LGRH. 

AUTORÍA 

La pre,mnta infractora cxpresa-e�crito de alegacione� iniciales - qt1c mmca les fue i-:equerida ningún tipo de 

doct1111entad6n, pt1e8 a pesar de conocer que las oficiha� dela �ociedad se encuentt�n en la ciudad de 

en ningún momento se acercarlm a requerir dicha informaci6n; por otra patte alegan que las personas que 

limitaron ·el ingreso dol porsonal de ASA no fueron identificacfa6, por lo tanto no es procedente quetet imputar 

dicho actiiar, siendo imposible ,1ue se defiendan de acciones realiz;tdas 1mr sujetos no identificados. No ob,tanJe 

lo anterior, se advie'rte qcte h1.& per,5onas encargadas del proyecto habitacioual, e1L n{ttgt'.tn n1ot11e11l-0 expli.mron 

que no cotmtban con fa documontaci6u req11eri<la y que éstu se encontraba en las oficinas oentr.tlesde laSociednd; 

más bien cxplk,aron que el encargado 110 Iiabfa dado autotiz11d611 vi pm.i. el acceso, 1il' pm:a dar infonnac.i6n. 

Puento que es, hasta un dia después de fa visita de emplea.dos de la ASA -23/02/2023 q,te debido a que, los 

mismos se -prcse11tl1·Qn a realllmr umt inspecci6n ordenad.u por el Juzgado 1\J.nblentnl de g_uo se pudo 

determinar quién ora la om_pre�".t que constmye el tiroyecto habitadonaL t.antus veces 1,nenciorutdo; es decir que 

la inftílcci6o qtte diRpone el Art. 133 lit b) L.G.R.H se cotrnumo o concreto el día en que fas pcrsonai encargadas 

del proyecto habitacion.al, expresaron ql!,e no te.afim autor&aciÓn para dar iniimna.c.i6.n, 

Los informes de inspección rendirlos por la Co1nisat'Ílt dol Agua dan ctiema y señalan que habiéndose identificado 

ai1te el personal de la. /., estos cometieron las infracciones, establecld\ls en 

el Att. 133 literales b) y e) de la LGRH, al negarse a propotcli)l).ar la docume11tad611/h1form.aci6n tcqucrida y 

negándose a pemtli:11' el ing1:eso del porgonal de la ASA al Proyecto ffabii11cional Dichl) 

inforn1e �egún el A.rt. 162 .LGRH tienen valor probatorio, respecto a los hcd10s jr1.veatigados, salvo prueba en 

contratio, y tal como se dijo anteriornwntc la presu11ta l11fractom no oferto 11ingún tipo de prueba pata desvir.t1.ta1;" 

dichos informes, 

Por cnd.e, al haber re-�Hzado e-1 rotal de la actividad i!1cita, tiene la calidad de m1tora, 
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INEXISTENCIA DE �USAS DllJUS't!Fí�CIÓN. 

Conforme al Art 146 de la LPA y al Are. 27 y .1,1, del Código Penn.!, e11 el >1cciomirde- presunt11 infracto.ta uo se 
percibe circunstand.ajustificante que permita detettninat qi1e la {- - --�_;.> - · .',, estaba 
autorizada patíl 110 pmp01·ci.011ar la .infornrnci6n/doclllllcntaci6ii fogucrida por el pernonal.Je fa. ASA; ni :1 hcg:irlcs 
el acce�ü, ni Prnyecto Habilad011,\l . 
Todo lo antetior <letertt)ina que la antijudcl&.1-d, se da t.mto en su sentido fornl(ll como material. 

IMPU'XAIJILIOAO. 
Tanto ál.motncnto del hecho, como 011 el p1:oc:edimicn.to es observitble·gue las pel'sonas que repre.�entan a la 
pres1=111ta infhu;tora /,, tichcn capacidad de comprender- como acti.:,ar 
conforme a esa comptensión, 

CONCIENCIA DE J\NTUURICIDAD. 
No_ se percibe la e:l{fateucia de un error de prohibidón ya sea dlrecto o indirecto, es decir,.no !rn existido un error 
por pattc de la 1,resuuta in;&aétom, e11 cuanto n ignorar las ob1igáciones .que estahlece ia Ley Genel'al de Recursos 
H!ddcOs Ar� .. 13.3 lltcralru 'b)_-y e), tí..i que crista .alguri.a. cirt:unstan�fa qiLe pd:mlt<J: conilde1at .w1 etror éh la
existencia f.í.ctlca o jutÍdica de una cau�a de jus'tifirn.d611, 

EXIGffiILIDAD Dll O:rllA CONDUC:rA. 
De acúerdo con la t'ealidad de 1a presm1l"ll infr1.1ctora en el .tüoniento ::uiterior a. st1 conducta, de no prnporcionax 
irifonnad6n/docu.rti,entac:ión y twgJr el acceso al Proyecto Habitaciotial · ··; a perso11al de la 
AS.A, es razonitble 0iigirfo habcractuado··cünfoi'mc a,hlcy. 
Poi, lo #tt.tedor 8U cdmfocta ,es .típica, anclj4Hdica y culpable, constituyente do .infutcción adn:tinistratlva,·
prncodiondo por ende l'esponsabili2;ada ad111hllstrativa111ente, 

DETJ!RMrNACióN PE rA SANCIÓN. 

La &áhP611 para b infracción adminfatr.ativa de "No prnpOrclonar cui!gulCr otta iriformaci6n que sea requedda P:11· 
'ia ASA cotl ·objeto <le cwnpllr cOn _lit/� fundone.i o iitdbt1dones estahlecid,i:; t¡11 fa p�<e-�et1te ley" y "Negür o imPsedir
el ingreso a 19.s funt:_ionarlo_s, criiplcados o ,personal de la ASA y de Ja at1.totldaJ,fam:ionat9cla, c'(.:;bidameute
;identlfi.cados y eti' ci '_«je1'Ctcío de fas acdbud_ones en la presenté Iey'-' co.misten én "un� multa, de ,_¡no hasta cien 
-salarios mlninws 11wn:m'ftlcs: del sC:ctor comérda y servido Vi,.Bimte al úwm.efltó de lü.._posidó11 de multa" po1' -cada
.lnfracció11

. En ese orde11 de ideas, en ma�eda fldmi!tistra!iva., Jas snndones · qHe se afilict111 pets�guen un interés, social y fl'ltán 
déstinadas 'fU bion. c:om(in de los ¡¡dmfoistrados; por lo qUe, -�Aqttiere mayor rdevatlda la aplicación del prh10i:Plo 
de propotdonalidad; en el séntido que fa.idob!lidad de la. s>mci6n-a aplicar. 
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La Ley Ccncrnl de Recu1·sos Hídricos, determina en el Art. 136, las circnn�ta11c.ias a tomar en cuenta para fa 

imposición de sanciones, siendo estas las siguie;:ntcs: 

a) La gravedad del daño caus,,do al recurso lúdrico.

b) Las acciones que el infractor tomó p:m reparar el daño causado.

c) El beudicio obtenido por el presunto .infractor.

d) La capacidad econ6mic:a del infractor.

e) La 1·eiteraci6n en la violaci6n de la Ley .

.En el presente caso, por el tipo de infi::1cci6n no hay una incidencia directa en algún bien de dominio público 

hidráulico, por lo qttc u.o es aplicable el primero de los criterios, en cuanto a las acciones tomadas por d infri\ctor, 

este Tribunal considera gue la sociedad infractora no proporcionó b información requerida y se 11cgó el ingreso 

al persona!, a<.:tuand�) con negligencia de las oblig-.idones que fa ley Je determina, no obstante lo anterior, en el 

presente procedimiento ha mosttado urn, conducta procesal que evidencia el cumplimiento de su deber de ptestar 

r.olabor-.id6n en la entrega de la documentación cuando este Tribunal le ha requerido y contestando cacla una de

las etapas del presente pl'ocedimiento administrativo sancionador. 

No se ha logrado constatar algún beueficio que el infractor haya obtenido, no obstante ello, con la conducta ele no 

proporcional o suni.inistrar los datos e información requerida y no permitir el jngre�o a instalaciones, en el 

cumplinúento de las fü11ciones de información, vigilancia e impecdón de fa ASA, constituye ua daño o efecto 

potencial, puesto que no se pudieron ejercer las actividades de verificación, por lo qite para la configuración de fa 

infracdóu no se requiere l a  comprobación de un daño o afectación concreta, resultando razonable la irn.posici611 

de uua sanción propordonal a la sola verificación dcJ aludjdo quebmntam.iento. 

En relación a la capacidad econ6ruica del infm:tor, con la información financiera propordonada pot la sociedad, 

es posible determinar que se encuentra en la categoría de mediano a grlln contTlbuyente, por tanto, a cfoctos ue 

cuantificación de Ja multa así será consiuerado. 

Para la cuantificación de la multa, es necesado seflalar el principio de razonabíliuad, el cual establece que las 

decisiones de la autoridad clebeu adoptarse dentro de los Hmite;:s de sus facultades y manteniendo la propordón 

entre los medios a emplear y los fi.nt:s públicos que debe lutelo.r. En ese orcfon de ideas, se considera que en el 

presente procedimiento, resulta pertinente fijar uua multa <.:uya cuanúa resulta idónea, necesaria y proporcional 

para Ja consecución de sus fines - efecto disua�orio�, previniendo as1 situacioues en donde la comisión de conductas 

prohibi<las temlte 1nás beneficiosa que el cumplimiento d.e la norma, Jo cual podría llevar a inrnmplir. la finalidad 

de la tutela de los derechos de inforniaci6n y protección de fa gestión de los recursos hídricos. 

Por ídtímo, par-.i. la graduación de la impos.id6n, este Tribunal ha tenido a bien considerar en el presente caso, que 

si bien es cierto no <.:011:1ta en el expediente que la socicda.d haya presen�1clo la información que fue requerida por 

el Comis;1rio del Agua, expone lm su escrito de defetL�a. que se encontraría en la disposición de entregar cu:tlquier 

información que sea requerida por la ASA . 
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.En Consecuencia, en aL-enci611 a la gravedad de .fas üill·acckmes cometidas, el heoe6cio obteftl<lo y Ja capacidad 
eco116m..icn del infractor, es pertit1ente intpo11er a la sociellild una multa 
de DOS MIL C]ENTO NOVENTA DÓLARF..S DE LOS ESTADOS UNIDOSDJl AMÉRICA ($2,190.00) 
eg,uivalontc a seis salados mínimos .mensuales del seétor comerc\o y se1•vicio vlgente a la (ech::i, poi· fo comisión de 
la11 fafraccíones regtilru:fa,� _en el ¡¡ttículo 1.33 letr,i b) y e) de la LGRH en rnz6u de ttea safa1:ios rufnhnos 1Ilcnsuales 
del �ector ,:o,m.erdo y setvído por, cada h1fracci6n, por 119 proporcional información i-cqucrida por la ASA y negJt
o impedir cl ingreso a fo.s instalaciones a funcionarios, empleado t} personal de la ASA en el ajercicio de sus
a�cibucio-nes,

Esta ctmntfai·es.tilta proporciollfll n las infracciones cometidfrn según los parámetro� ames rlesarrollados. 

Adétnás, e:�te Tribtinal1 comid\cta de st1ma iniportancia provonir a la socieJad 
para quc;-·en füturas ()Ca_siones,_ cuandp la Antorida_d S:alvndorefu¡_.del ·Asua, ·rea!i,ce requedl'iiient_o de infomiaci6n 
o acceso a las {mtalado11e.� donde se encuenttau hl.e11es de doq1i11\o p(lblko bldnh1lico, estos sean atendidos en
ti.em_¡JO y·(ot1na o en sti defecto �olichát un plazo o pr�rroga do! plazo pru,'a �u émnp1intlonto o ensu caso e1'poner
las e2usalcu _de jústo im.\lcdifncnto que imposibiliten atender ki requerido, pues de no ha'cerlo, podría ser objeto de
fütut(<s de11t-mcfas ante esta_ s_ede.

Por lo qué, :habiéndose gamntizado los derechos constitt1donales de at1diend>1 y defensa en ol de�arrollo del 
pl'ocedlm.íento_ .ad1n111bu-ativo y habi�udose ·dete11ilinado el cometimie.uto ___ de l¡:¡s _'infracciones c;alifü;adas
difiniclvatneii.te.c,'Om5;i TNFR.Ar,CIONF:S LEVES, consistentes en:'_ ''Lil:9ml �) No_,pro_porcionar_cualquier otra 
información gué s_ca ·requerida por 1a ASA cpn e1 objeto de cumpfü con ll\-s [unciones_ o >1tri!mdones est�biecidas
en fa presente Ley. L-üeral. e) Negar o Ítnpedir el iugteso a los_ fiwdoti�.t'jos, e1tfpleados o _ _perso11al de fa ASA y- de 
la autoti<laJ �a11ciotlatotfa, debidamente i<len.cific:¡dos y en ejercido de hs atdbuciones establecida,-¡ enla_presente 
Ley.", por p11tte dela Sociedad 
de la mai�ei:a que 8igt.w. 

XI, P_or tanto, con base a lo,� .ra:-.onamJentos expuestos y a los Atts. 1,1.1,12, 14 y B6 de fo Coh�titu.ci6n de 1a 
RcpLI.blica, 135 Hteral e) de .fa Lny General de Recurs�s Hídricos, en relRCÍÓll oon Ios artículos 3, 22 literales 
•e) y -O¡ 24., 4�. 64, 111 y 11-5 de ¼1 LPA. habl_endo siQo inj<;í�do el proce1imJe.tJ.to de man.era of¡tjo��, 9ste
.Tribtma, RESUELVE:

1) lMt>O.NESE la s_anci6n a la SOCmDAD . , , con uua multa
por un morito de DOS MIL CIENTO NOVENTA 00/i0O DÓLARES D.E WS .ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA ($2,190.00), lo anteriot por habet lnfüngido fas <lfaposiciones ,legales de
'1No propotcio11111· cual({llier otra infonnaci6n quo so,11-eqrieridlf, por la ASA con el ocyeto de cumplir
con hi lunp'one.� o atribudones establecidas en la presente .Ley y Negu .ó impe<Jf1., el /11,greso a los



1111n ,, 111.1m "· l'll 1/ ,/,•.rd," ,, ¡,e," ,11.1/ de l., \ <,' \ 1 il, · /.1 .11111 ,, "/.1il ,.111c1o ,, 1,11111 1.1. cl.-/•1d.1111c111 e "h·1111fi, .11/n, 

_I ,·11 •:1c1 u,,,, tic /.,, ,,rn/>111 JPII<', ,•,1.1/,lt·, u/.h 1·11 /., ¡in·,cw,• L c_1 " 

2) 1 lÁGJ\SE de conocinucnlo de la Sociedad .. q11,· de 

co11li,1 1111d.1d .1 lm i\11, IC,-11 <:RJ 1) 1111, 1.12 de l.1 l t'}' de l'1on·.l111111·1110, /\d111i111,1r,11i,·o,. p,1r.1

l.1 p1t·w11lt' re�o!11uú11 St' t'IK11,·1in,1 h,1hil11.1d.1 l.1 111tnpm1nú11 lkl r,'L'ur,o 1k l'lTtH1�11k1.1< 1ú11, el I ual

e, op1,1rivo p,1r.1 el agot.11111t·111,, de l.i, í.1 ,Hlll1111j,11,m,.1; y lk· d1,pm1t·r ,11 111il1L,1ciún. tkhn,í ¡>1\',l'IH,1r

t•I t'>t 1110 c1HTl'�l'•llld1t·11k d,·1111 o dl'I pl.1rn dl' d1t·1 dí.1, h.íl,,le,, ro11t,1do, ., p.1111r ,!i-1 t!i.1 "�rn,·11ll· ., l.i

1mtilil'arió11 rt',pl'ctiv:1

3) CONCEDÁSI! a la Sociedad ,

eknu:11 t'l p.1¡;0, p,1r.1 lo c11,1I St' libr,11.í el 111.1111l.11111,•11t,i de l'·'t-{º torrc,pond1t·nt,·, lm que ,t'r,í11 ro111.1du,

,1 p.ll'III' del dí.1 ,1gu1t'lllt' .11 de l.1 11011fi.:,1C1Ó11 dt• l.1 r,·�ol11r1<'>11 li11.il Je! rt'Clll\o, s1 h11h1cn·: 1·11 ,11 dd('\'to

nltH,1dm ,1 p,1rur del dí:1 >1�111c'1llt' ,,1 de l,1 11ll11lic.1nón de l.1 prc,cntc 1nolu, iú11, dclue11dn comproh.ir

,1 nrc Tnh1111al rn ru111pli1111l'lllú 1fr11tro del pl,110 111díc.1do: r.1,0 comr.,no, 1.i St•crc1.1ría dt' c�tl' Tnbu11.1l

tl'rlllic.1rá l,1 prl''l'ntt· 1c�ol111'ió11 p.1r.1 \t'I 1t'111111da .1 J.¡ F1�c.11í,1 Gc11a,1I dt' I;, llcpúhlic.1 par,1 su 1:jen1r1írn

lmLO\,I

4) ORDÉNESE a la Sociedad

111form.1ció11 que ,ca rt·querid., por la AS/\ n,11 d obJt'tn de n1111plir t·o11 l.1, fi111t:1011cs u .1tnbucio11l'S

e,1.1blc,·ida, c11 h1 J>relt'IILC I t'}'; ,hÍ t·o11111 p\'rt1llt.1 el 111grt'\tl a los fu11t1011,11·1n�. l'111pk.1do, o pernH1.d dt· 

l.1 AS/\ y l.1 ;iumndad �.111r1,m.1h>11,1, dcb1d.11m·n1l' 1d,·11t1lit.1dm )' en l'.Jt'rc1no tk l.11 .1tnbunm1c,

e1t.1bkc 1d,1� 1•11 la prc-c·11cc I ey,

5) DIJSE .1 co11ot"t'r l,1 prc,eute rt•,olurió11

HÁGASE d,· t·o11ori1111c111n .1 lo, u!ll'r\'1111eml', qtK' dt' co11fon111d.11I rnn lo d1,pue,10 en el Art. 1 o.¡

[ P1\, l.1 pn:,.:11te I c,uluoón uc11c el c,1r.íu,·r dt· .irto ddi11iti1 o, por lo que con b,1,c .11 Art IJ 1 > 158 dl' l.1 1111>111J 

ley. IJ I Í,1 ad11111ustr,1ti\'a St' c11ccndt'rJ Jgot.1JJ con el ano que ró11elv.1 el rerur,o de 1.:co11i1dcr,Kión. 

NOTIFÍQUESE. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEM0R.OS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

. ' 
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'.l'RIDIJNAL SANCIONADOR DE LA AU'.l'ORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: S@
Saivndm:, a las diez hot'as deI dfa treint.a <lo mayo· del año dos llill vdntiti'.6s,

Por recibido el escrito firmado por 1a licencfodn Kiirla J rnnnette L6pez Castillo en su calid.-1d de
apo(forada de fa sociedit<l
VAp...lABLB, �ecli,ante el cual intert1011e recurso de reconsiderad6n, al p1"9cedimiento adrninístriltivú
sandon�dm, qu9 fue iniciado el dfa .diecisiete do abril del d.Os mil veintlcrés, �ontra la Sociedad antes
mencioua,da, a qu_fon prel�m:in,lU'mente Re Ie atdbtlyÓ Ia infra.cci6n ad111ini�tr.ativa calificada com,o una
Inlb.Ccí6J:l Leve, constítiiyéndola. conio 11NO PR.OfORCIC)NAR CUALQUIBJ.l 0'.fRA
INl'ORMACIÓN.QUE SEAREQtJERIDA POR LA ASA( ... )" y ''NEGAR Ó IMPEDIR EL
INGRESO A LOS !'tJNCIO.NARIOS, EMPLEADOS O PERSONAL DE LA ASA ( ... )" .El
procedimiento administtatiw) s�ndonador fue sustentado e11 el Ait 1 1_33 literal b) ye) dehL;:yGeneral

____ i1-º Jlci:;_ug1Q§ _ _  Hídtlco2_-.(<;":i:l_fl.delanwL(;R.H), en relac16n_coü 1m.Arts, .42 _y 64 -Wlrm::ral 1: de)a.Ley de
Proce.dimicntos Ad�inistrativos (en addantc L?A) e inici_ado por dictaincn emitidp por 1,n. Cotnisarfa
del Aguü de la Autoridad Salvádorefüt del Agí.ta,

CONSIDERANDOS:
J. PEÍlSONAS IN'.l:i!R VINniN'.l'ES EN JlL PROCEDIMIEN'.l'O JIDMlNIS'IRATIVO.

.
. 

- . ' . 

En d. _hal1SCtiisd dt:J pre:�e11te 1Jrocé-dimii:!1lto ha interver.l)do' fa licOuciada.
en 11t1 ·cá.lidad ·de a1)ode'tada dé: la soéfodad ,'

II. RESOL'ac::róN IMPUGNAJ?A

En d Prese,nfo proc.;:í:l.in1iónto se enfüió mciÍúci(m dcflriitiva con fecha doce <le mayo de· ·do;i mi!
yeintitfésj cotltt11 fa Cual fa_ 1kcuciada · . - .. 1 ... :;:; '--•":t�Jii, etf-Su calíd(ld de apoderada de fa
sociedad ., interpone r.cturso de reconsideta.d6n.

III.. ARÓIJMBNTOS QUE SOS'.l'I!!NE.N EL REC\..1RSO.
La ább-gaa� �t�1:pór1e 're_éiltso de rc_VbC�t61i�;'·J?or ei acto ad_n'1illi1í't�il:Ívo dictadó en cl prodédüniento
·con refer�ú:1a PS---1◊-·20231 notifiéa(b'eJ dieci.6"6is de �ayó de 'do; inil "vdniiu·6s, é1 cu.il tiene' poi
cont�nÍdo '1;; de¡;:isjóu -.. la. impos'id6i1 de l1na m\.llt� de $2;i9:0.00 dólares de 1os fatad.os
UniQos de A�édca y �ostiene .eh Sínt��-1 lo JlÍ�cnt;:

n.EI 1,rindpio de ctdpahilrdad en in.a teda admfnístrativ::i �¡md.o.rn1totfa supo11e dolo o <-.'ldp:¡ �ll fa acci6n
. . . 
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Ac'\minbtrativos, ]fo virtr1.d. dd principio de culpahilkhd, solo podr6.n ser sandom1tfo� por hechos 

constitnti.vos de .ürfra,:dón adm-inistrati-va lns personas fhkt1s que rcsnlten tesponsabks de Iris nlismas, 

Por tanto, k exi'.st<.!ncia de un m,'Xo de culpilbiliclad Gún�titnye un tequisito s:i11c, q1.m no11 para l.a 

co11fig;1-1rad6n de la conducta sando11able. 

En wnscci1c1u:ia, dcb<:: existir ut1 vfnculo del au�or C(m m hecho y fas consecu.enda�- del mismo, nn 

vínculo qL1c doctrinariarncnte rcci.bc el nombre de 11 1.l'n¡,n1tación ol�ctiv.i 1t. Esto se refiere a algo más 

qtte a h1 simple relación rnrtsal y tiene so sede en el iqjusto típko. Adern{1s, debe cxÍstit nn t1exo de 

c1.ilpahilid:.id al que se l1arna 11ímputaci611 subjedva dd íqjusto típico objetivo a la voh.1ntad del autor'1, 

Esto permite sostener qi-1e no pi1ede haber sanción sin la existencia de tales in1pu01.dones, 

Con reladó11 a la Consdt1.1d6n, el prÜH:ipio de culpabilidad. establece que fa pe1rn solo se p1.1ede imponer 

a la person:t culpable. "E.., necesario que se base en d principio d.e wlpahilidad garantiz�do en el artículo 

12 di: la Constitud.ón, Por cons.iguiente, no se podría imponer ur-ut _pma sobre 1a base de criterios de 

respo11$,1.bilidad objetivo, 

Los s;ri.tcrios doctrinado� y j-urisprt1denciales citados pennit.en compt·ender que, 11an1 h imposidón de 

una sandón por infracci(m de un precepto admin!Strativo, e� h1dispensable q1.10 ol St\jeto haya obrado 

con clolo o, cuando 111enos, COil culpa. Es decir, que la trnnsgrcsió11 n fa nor.rna h¡¡y¡¡ sido querida. o se 

dcbn a irnprudcnda o negllg1:nda del sujeto, Queda exdni<lo c:ualquíei- 1rnrámetro de responsabilidad 

objetiva en la rdadón del administrado fronte a lii Administrnc.i6n. Est.i íiltima, para ejercer v(\füfamente 

la potestad sancionatoria., rcqttíere que la contravenci,ón al ordenamiento Juddico hayn sido 

cbterminada por el elemcnt<) �ubjetiv0 en la. co1l.dL1cw cid ac.lnünhtrado, En mm reladón ./uddica 

cxdusiva cn.trc d admini.strmlo y la autoridad aclministi:ativa para efectos de imposición de sanciones, 

es necesa.do establecer la c1.tl11.1.bílidad :-mtes de detcrminai.· la testJornabi1idad para la aplk:tei6n de b 

sanción. 

La Sala de lo Contencioso Adn1í11istr2tivo sostiene que cst-.1s son esfcrct� U1dependi\:J1ti::s de 

rcspo!i.sabilidnd. El primer 11Specto responde a la protección del administrado y la presundón de 

inocencia, mientras gtte el otr.o �e refieren kt dcfe.1l!la de los intereses de la colectivitfad, gtw d.ge todo 

el acciol1ar de la Admí.nistntci6n. 8ste ptíncipio debe matizarse-. a b foz del i1uctl$s geneml en aquelh1s 

situadonts en bs que el Derecho sar1dom1dor se encamina a .la p:rotecci6n do\ intet'é:-1 público, conw 

pibr fomfa1t1enta1 dd Detecho Admhilst1;;itivo . 

. Espedficamonte, lo� actos administrativos cuya finalidad principal no es sitnplemente castigar la falta de 

cumplimiento de la foy, sitio tornrrc medida.� para. p.roteger el tnterés general o 1,.111 grupo en particulat. 
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Esh\s medidas p11ede11 incluir fa retirada del mercado de productos defectuosos o el cierre temporal de 

locales que represe11ten un peligro para 1a saiud, ent.Te otros ejemplos. Annqtte se requiere tma base 

legal para llevar a cabo estas acdones, rn ohjctivo principal es e1 interés general y se aplican 

independiente.mente de si el destinatario ha actuado con dolo o culpa, 

En sentencia de inco11stítucionali&td pNm111ciada ol 17 de diciembre de 1992, la Sala de lo 

Constitucional adoptó esta coxriente 11! cstabl.eGcl: que el término 11delito 11 en el artículo 12 de la 

Constitución 110 debe entendei-se de manera estríctü, sin.o como indicativo de una conduaa ilícita o 

injusta que, scg(m lo establecido por 1a ley, merece ser sancionada. Es�o incluye las· infracciones 

ádmlni.füatlvas, 

En el ámbito de las sanciones admiuiiltmtivas, se aplica el pdndpio de t(ningunapena sin culpa", lo que 

slgnifica que se excluye cualquier forma de responsabilidad objetivii. El dolo o la culpa son elementos 

fu11damcntale.5 <.fo 1a .infracción, lo que implica que la pena solo puede imponerse it la pet11ona culpable. 

fü1 otras 1?alabra:1, se requiere qtle se base en e.l principio de culpabilidad establecido e.ll el artículo 12 

d.e la. Comtitu.ción, y no se puede imponer tma pena basada en criterios de responsabilidad objetiva. 

Al respecto, Pérez Royo sostiene: 11La c1etertninaci6n del elemento subjetivo requeddo para. fa 

existencia de una lnfra.cd{m tribtlt"Jtfa., y 1a coruigL1icnte aplicación de -una Slllld6n, ha sido ·uno de los 

temas clásicos en el estudio de estas ímtitudop.e$, Tanto desdo un punto de vista teórico comt) desde 

d enfoque de 1a política leg1slativa, representa uno de los aspectos davo en Ia regulación y el análisis do 

las infracciones tribtttarfas y adminfatrativits en genett1l, y constituye en cierta medida la. base pal'a aplicar 

los pr.indplos pemiies a est'e á!Ilb.ito del sistema punitivo 11 • 

Tradicionalmente, se consideraba que tmo de los c1cmcn.tos que marcaba 1a diferencia e11tro !as 

lnfracciones administrativas-y penales er;¡Ja co.tlfl.t,,uraciém. dd olomcnto subjetivo en cada tipo de ilícito, 

Mientras que en el ámbito pena] prevalecía el principio de '!ningún crimen sin ct1lpa1
\ en eI ámbito de 

la potestad sancionadora de la Adrninistraci611 Pública se admitfo su ejercicio en base al im:::umpJimfonto 

oqjetlvo de la norma por parte del administrado, sin necesicfad de investigar el componente stJbjetivo 

de su conducta. 

Doct.rlnalmente:, cl requisito de! dolo o culpa se reclama como una cofüecuencfa del enfoque te6rico� 

científico dominante cntt·c los expertos, qoe exige que eI estudio del derecho sandonador y fo política 

legitlativa se ncerqucn a los principio� del derecho pena.1 común. En este sentido, Sáittz de Bujanda, en 

s11 obra 11Siste111a de Dctecho Financiero 11, argumenta que se deben eliminar 111a regp()nsabilidadobjetiva

y todas ms tnanifortadones, y se debe asentar el principio de wlpabilidad11• Aunque las infracciones 
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tnbutarias no estén formalmente incluidas en el sistema. penal, excepto los delito� fiscales, es evidente 

que al aplkarse multas, que son sanciones en la práctica, d príndpio de culpabilidud no puede ser 

ignorado. 

En conclus-16n, la abogada so�t.iene: A1 igL1al que la Sala de lo Contencioso Administrativo, comparte 

la. opinión de la Sala de lo Constituciollil.l Gh cuanto al principio de culpabilidad en el 6-1nbito de Jwi 

sanciones administrativ�. Esto implica que solo las personns fisk.1s o juridkas que sean responsables de 

las infracciones admlnisti:ati.va�, demostrando su vínculo de (;ulp .. 1bilidad, p1,.1cdcn :;er sancionadas. No 

es accptflble imponer una sand6n basada únicamente en d int,'tlmplimicnto de la nonna o en meras 

suposicic,nes de la autotidad. 

En el presente caso, la falta de pruebas que c�tahlezcan una conexUm entre la infrncci6n cometida a la 

Ley Genctal de Recursos Híd-dcos mi rcpt\'.:Sentada jl1stifica ll1- viola.ci6n al principio de culpabilidad. 

Durante el procedimiento sancionadoi:, no se ha presentado ninguna prueba que demuestre la 1:c.lad{m 

ent1:o las µcciones rc<L1izadas por las personas mencionadas en el ucta de inspecci6n y mi rcp1:c�cntada.. 

Es impott.lnte destacar que las pcnona$ que presuntamente impíd:icron el ingreso y negaron 

inform.ad6n a la autoridad no forman parte de los empleados de mi r.cpres¡::ntada, por .lo t,-,nto, 

legalmente no pticde ¡¡.-1;:r responsable de sus acciones. Esta informaci6n fue cotrttmicada oportunamente 

a su autoridad, 11or lo que no es admisible que se concluya la responsabílidad y se imponga una Ranci6n 

adminiatraciva basfindose en meras suposiciones, 

Con d. fin de respaldar 1a verdad y dcrno.�trar fa inoc9ncia de mi representada, presento la. lista de 

empleados de la compafifa, donde 8(:: pi1ede verificar claramente que no existen las pcr.sot1as que 

supue�t,imente in.;::11mplieron .W normativa. Además, presento una fata que demuestra que mi 

representada no cuenta con em.plcadns qu.e d�scmpe-fíen funciones de seg11tidad en la 

En base a los elementos c..::pi1estos, se puede cúncluir que mi representada no tiene ninguna relación 

cqn la supuesta i11fracci6n de la que se lo acusa y por la cual ha �ido sancionada, Atmque la .carga de la 

prueba recae en la autorld\4 quien no ha presentado ninguna evide11cia q11c demuestre el supileSttJ 

1faculo de e�as persona&' con mi repre�entada, en aras de buscar 1a verdad, presento pruebas q-uc 

demuestran su inequívoca inocencia, 

Por lo tanto, mi r<::preiientnda considern que es injusto e ilegal ser sancionada po1' una .infracci6n que 

nunca comet16, y que dich.¡_ dedd6n de saJJ.donarla se basi, en un.,, prueba que no demuestra su ailtorfa} 
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IV. EXPOSICIÓN DE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO Af'LICABLES AL

PRESENTil RECURSO

Conforme los arg1.unentos planteados por Ja rccun·ente pr:incipalrncntc se fund¡¡mentan en eI prh,cipio 

de culpabilidad en el que solo podráH ser �andanadas 1,or hecho� comtltcitivos de infracción 

admínistr,itiw. las persolllH füícas que resulten responsa.bles de las 111.is.int\S . .Por t:mto, ,la existencia dó un 

nexo de c1dpahfüdad constituye 1111 1:eq11íúto s.inc qua 11011 para 1a Cúufi.guraci6n de la coI1Cfo(;ta 

s:wcionilble, E11 el ftmhito de las sanciones adnlinistrativas, se ,1pHca el principio de 1111in,guna 1)et1a $in

culpa 11 y se requiere la prclicncia de dolo o ct1lpa par;i: imponer nna sanción. La exigenda de dolo o 

culpa en fas iu:fütcciones udwínístralivas 1:'.S t'espallfoda Jior cxpc1:tos y co11t1'1buye 1t acercar el derech<1 

sa.nciona.dor :1! derecho penal común, J,a .falta de pmeh:i& que cstnblezcan una conexión c.ntre fa 

infracdó11 y fa Jlarte act1snda justifica fo v!obc.ión al principio de ctdpabiHdad, No se puede irnponer 

tma sat1dón basada 6ni.c¡¡rne11te l.'n d lncnlllplimiento de fa norma o en su11os.iciones de fa autoridad, 

Al ri::�pecto C$ de hacerle ver a la tecurrcntc qne respecto del principio do culpabilidad en materia 

adJ:ninistrativa �aucionadora, la. Sala de lo Con$tl.tt1cional ha expresado que este principio superno el 

destierro de ÍIJS diversas formas de responsabllidad objetiva, y rescata la operntívidad do dolo y fa culpa 

como forr11as de tcqmnsabilidad, (Se11tencht de la� doce horas veinte minutos del veintinueve de abtJl 

de dos mil trece, InconstitndonaJidad 18-2008). Es decir, c11 materia. administrathrJ sancionadota. fa 

imposición de una sanción :cidministrativa. presupone, sin excepciones, la constataci6n de un nexo 

rnbjctivo entre el hed10 sanciomtbl.c y su autor, el cual.se puede: ma11ifostar como dolo, culP,'.i, e iucl{!-so¡ 

para un grupo de infr;icciones adinin,istrativas denominadas "formales", a nivel de inobservancia, 'Todas 

est--1s formas de impt1taci611 subjetiva, conJlevan el destierro de !a responsabilidad objetiva con 1a que se 

s.anciona atttomátkamente por la ·realización de un hecho.

En el ordenarrriento jurídico salvadoreño, la base de la exigencia de responsabfüdad subjetiva se

enc.:uentra en fa misma Cotistltuc:i<Sn, r.:n el artículo 12, nl manifestar que ºToda persona a quien se 

lmpute un defüo, se prernmirá inoccn.tc mientras 110 se ptttebe �tl cu.lpabilidad conforme a fo ley(.,.)",

Además, la.jurisprudencia constitt1cion11! y contencimo administrativa son congruentes al expresar que 

.n.o puede haber sanci6n sin culpahilidad,

Por ejemplo
1 
la Sala di:: lo Contencioso Administrativo en la sentencia de teferencfo 376-2007 de fech,_'\ 

13 de febrero de 2017 expresó que "los principio.� Ifmitcs a fa potestad sancionador.1 exigen que la 

infracci6n (, .. ) se realice ya sea con intención o por culpa", Asitnismo; 1a Silla de lo Constitucional en 

la .resoluci6n de referencia 110-2015 de fecha 30 de marzo de 2016 también indk6 quo: "en materia 
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administrativa sancionadora eA aplicable ol ptinc-i¡_;iio milla. poe,·1111- sine cu�n, }Q que exchtye c1dqt1ier 

forrril\ de responsabilidad o�jetiva, pues ol dolo o culpa constituyen ll);l demento básico de las 

infraccio11es administrativas.1',

En cnnnto a la culpa como titi.110 de imputación subjetivo, la doctrina tnanjfiesta que :.ctúa C{)l1 culpa 

"el que realiza un hecho típicamente antijuddico, no intencionada.mente si.1;10 por haber infringido un 

dt:ber de cuidado que personalmente le era exigible y ct1yo reH1ltado dcbfa haher previston (Nieto, A, 

(2016), Derecho A<l111inistratívo Sancionador, R,eimpres-ión, Editorial 1fecnos, Madrid, p. 341), 

Asiniismo, y respecto a las infrac-ciones formales, �e concuerda con la d.octrina en que desdo el Mtálisis 

de la verificaci6n de un nexo wqjetivo entre el autor y el '1resultado", es posible la sanción por 

inobservancia, es decir, por el incumplimiento de un mand,Ho o UR'l prohibici611 contenida en la 

norma, lo cual presupone, en todo caso, responsabilidad ck tipo subjetiva, en el sentido qt1e la falta de 

cumplimiento a dícho r:nancfato se lrn. producido a partír de la poca o nula prevfai6n, atcnd6n o cuidado 

al cumplimiento de lo que la ley exige por parte del obligado, es dcdr, ttna categod,1 especial de la 

culpa, c,,ta última rccouodda jurisprudencialmente como título de imtmtad6n1 
como anteriorniente 

se citó. 

Respecto ah regla de 11plicnci6n de estos títulos de .imputación subjetiva, es imperativo hacer énfallis 

en lo �1i1e la doctr.ína mayoritaria afirm,.1, (ver, por ejemplo: Nieto, A. 2016, Derecho Admil1htrativo 

Sancionador. R.cirrtpresi6n. Editorial Tecnos, Madrl<l p, 339 y 1is.)¡ y así como lajnrisprudcncia de la 

Sala de lo Conteu.dc)So Administrntivo ha reconocido, por ejemplo, e11 la sentencia de referencia 376-

2007 del trece dt.: feLrero de dos mil diecisiete. 

Es en o;;:se sentido que es posible afirmar el yetro en el qu.e incurre la recutrente al presen.tat un 

arg11rner1to patcialízado, pues al presentar únicamente el argumento más conveniente a sus i.ntere�es, 

obvia de manera deliberada. que d mismo tiene un �ignificado má� extenso y establece básicaroe11to;;: que 

aung11e se requiere fa. aplicaci6n del príncipio de cl11pab:ilidad, 6ste se colma de manera distinta w el 

derecho penal que en el adnrinis.trativo, e11la medida en que en el derecho penal d legislador ha elegido 

imponer una limitación por la cltal la regla es la punibilidad de las acciones u omiúnnes dolosas mientras 

q11c las culposas solamenle son ro.erecedoras de rcpl'oche cuando así lo dispone la ley; en carnblo en el· 

derecho administmtlvo tal limítaci6n no existe, salvo que expresamente sea contenida en alg(m 

precepto normativo aplicable, de, lo c;ontrario la regla será que la conducta sea p1.1.nible
1 

siendo 

indifei·onte �i es comcticUI con dolo o por culpa o negligencia a los (,foctos ele deterrnim1r que existe 

responsabilidad.) aung_\1c sí pueden tomarse en consideraci6n -en �ni� de cumplir con el principio de 

proporcionalidad para establecer la intcmfrlad del reproche y concrvtar la dos.imctria de h sanci6n, 
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En st�gnndo lugm:, la recurren.te sostiene en \l.[ntc,i�: F.:x:istc l11lél ·frtlt.a de pruebas que establezcan. una

concxi6.n entre fa infracción y fo parte ac1wa&1, lo qucjuscífica la viofoóón al ptincipio de cnlpahilid;id, 

Nú �e pncdc i111p0"ncr una sanción basada única111entc en d focumpiin:llento de 1a Jtotmu o en 

suposiciones de la :mtoddad, por lo que presenta una lista de empk;i<fos q4c dcnuicstra que las per:1onas 

mencionadas eil el m:rn. de ímpt'{;ci.úi, r10 forman p>1rte de la corn_paiífo, pue� ésta no cuenta con 

empleados qlle desempeñe11 fünc.ioncs de scguiidad en el hlgar 111endonado, Cotwhiyc que la fok1 de 

pruebas por plll'te de fo autotidud y fa pn;scntación de, pruebas qne demuesl;t•an la iuoeen.c.:fa de la parte 

a(:t1sn&1. respaldan su posición y conside1·,1 iajusto e ilegal imponer una sanción a una enti(fad qt1e 110 

hn cometido !a im'hr.cción y cr.1y,i. i:esponsabilidad no lrn sido dcn1ostrada. 

Finalntente1 en cuanto al supue.�to g1tebra11tan:iiento al principio de wlpabilidQ,d ulegacfo por la parte 

tccur.rcnte, en precedente judsprudeudal de fas doce horas con veinte minutos del siete de; junio de 

dos mil diecinueve, con referencia 256-2015i La Snla de lo Conténcioso estableci6 que el principio de 

culpabilidad c.stá roconocido en el al't:ículo 12 de la Cn,, que prescribe; "toda. pe1wna a quien se i1npute 

v.n delito, se ptesuminí 1l1occntc wicntrns 110 se pruebe Stt culp,¡bih'cfad conforme a la ley y er1juicio 

público, en d qoe se le ascsur.cn codas las garant1as neces1l11'as p;m1. ,n1 defensa.", disposici6n que es 

aplicable no sólo en el ámbito penal, sino, además, en el administrativo ,%\.llcionador (s<:lntuncia de la 

Sala de lo Comtitucion.ll de las doce horas del di'cdsl.ete de diciembre de mil noveciento� noventa y 

do5, Inconstituciorn,lidad 3-92 Ac. 6-92). 

En este sentido respecto del principio de cu1pabílidad en materia edtrúrústrativa sanc.ionadoi:a, 1a Sala 

de lo Constitucional ha expresado que este"( ... ) supone el destierm de las divem.� formas de 

reepomabilidad objetiva, y rescata la operatividad de dolo y la. culpa como formas de respcm,�abifidad. 

De igual forma, reconoce la máxi1112 de mia re,.,ponsabilidad personal po:r hechos ptopios1 y.de forma. 

correlativa im deber procesal de Ja Administr11ci61l de evidcndar este aspecto snbjetivo sir1 tener qnc 

utilillaJ." premncío11es legislativas de culpabilidad, es decir, qua se 1reda la posibilidad de una aplica.ci6n.
automiitica. de las sa.nciones únicamente en taz6n del re,5Ultado produddo (sentencia de las doce :horas 

veitlte minutos del ve.intinneve de abril de dos m.ll trece, lncow;cituc.i.onalidad 18-2008)." 

Además, se destac6 que una de la $Uh..,categodas o corolarios del principio de cidpahi!ídad, es 

la responsabilidad por el hecho o re.�poüsabilidad por la accí6n ilícita como se denomlna en Ia doctrina 

administrativa sancionadora. Este prindpio, lrnplica quo la sanc16n únicamente puede recaer a quien 

en forma dolosa o wlpt).1a ha participado en los hechos que configuran umi acci6n ilícita; agtega.ndo 1a 

Sala que así lo expone Niet<) a! 1yfodr que "[c]l gravamen que la sar1ció11 representa solo podrá recaer 

.sobre aquellas [person11s_) que fon pa1"ticípado da forma dolosa o ct1lposa e11 lüs Jiechas constitutivos de 
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fofracción., Por lo taJJ.to, 11() e8 posiblo exigir respomabilida.d Jl(J1' la sola. c:d.�tcncia. de un vfm::llÍO 

persoml con el nct'or o la siml)le t.ituJa1'idad de la cosa o actividad e11 cuyo m,;w,:o se pmducc fa 

infracción, !Ar e1dgencia de ú1divic:foalizadó11 de fa �andón .�t1po11e un veto u la respo11sabj}jcfad 

objetiva" [Nieto, Alc,jandt(), Derecho 11dmi11istrativo san.,,,.·oJ'1!ldot¡ quinta edición totalmente 

refonrnldá, Maclrid, Edttmfal Tecnos, 2011, p. 329]." 

"En este otdcn, rnnforme al prin�ipio de culp,1hilidad, solamente responde el administrado por sus 

actos ptopim·, de este modo, se repele la po�ibilidad de construir mm responsabilidad objetiva o basada 

en la sit1.1ple relación causal independiente de fa voluntad del antot; po1· consiguiente, en el ámbito de 

la rt>Sponsabilidad adrninfatrativa no basta. con que la conducta sea antjjucid-i.ca y típica, sino qitc también 

es nece�ario que sea cult?able, esto os, C()nsecuencia de una acción u omísién imputable a su a11tor por 

malicia o imprudcncía, negligenchi o ignorancia inexcusable. Esta negligencia debe manífe�tarse en 

acciones u omisiones p.'Upables, determinantes dc1 resultado y, como en todo proccdírnicnto, debe 

probarse, no as1.1.rnirse," 

Asi las cosas, se ha verificado que en el presente caso ha existido absoluta oi:nisi6n por parte de la 

rnciedad demandante, en dar cumplimento a la obligaci6n estabkdtla en la LGRH, puesto que las 

personasjuridicas no están excntus tle responder pot las acciones u {)misiones de qt1ienes son empleados 

{) dependientes de ésta, 

Para el caso en concreto, la sociedad. l ., por medio do las persona� que 

la tepresentan, no entrego la información requerida po1· e1 Cowfonrin del Agua y no les permitieron el 

ingreso a. la� in�laladones del Proyecto: , · Al respecto, se debe mencionar 

lo dispuesto en el Art, 42 incL<:o 2° del C6digo Civil1 el cual e�tablece, 11Ct1lp11 leve ( .. ,) es la falta de 

aquella dillgencfa y cuidado que los hombtes emplean ordinarin:r.nente en SllS negocios propios ( .. .y'. 

también, el incfao 3° del misnto artículo estipula: 11El que d�he administrar un negocio como buen 

padre de familia es respomable de esta especie de culpa", 

A eiite respecto, al hacer un 1·azonamiento lógico deductivo es oportuno inferir que si cxfaten servicios 

� vigilancia privada para la custodia, vigilancia, protecci6n de fa3 personas y los bienes del proyecto 

, este personal se encuentra. bajo la sL1bordinación o ví11cub.ci6n de la 

personajur.ídica que desarrollad proyecto, por lo que ésta ·se encontraba en la ob1igación de vigilar. .la 

acci6n de sus dopon,Uentes, o en stt caso, 1a pcr.so11a jurídica podía eximirse de to;;:sponsabilidad 

d.on1ústrando úni.carnente que empleo to.dm los tnedios de cuidado para ejercer vigibncfo. de su 

dependiente o que empleo todos los medios de cuidado al momento ele -vincularlo con. la empr�sa, 

1 
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.De Íb'11d manera·, tal como lo exige 1a J.,ey de los Servidos Privados de Segurida<l.d personal que
organiza los Servicios ·privados de segtiri<liid, clcbon poseer co11ocirniento Sltfidentt: si>bre las leyes
vigentes en_el. país, por lo ql1e las personas 11aforales o jurídicas que contmtan este tipo- de servidos de
la misma ·forma, debe exigir el .cumplimiento de diéhos cüuocirnicntos y supervisar que ·.se reaHccn
c:onfonne fas normas vigentes y �pllcables, de esa fonna no se trut,de exigir. una .c:onduC'.ta distinta de fa�
accionos que 1·cafü�an los dependientes,

Por ello, este T#bmi!IJ consi�era qne la sociedad -, ,, actúo con
negÍigenda c:11 la· geS·á6u de' s1..i ncgOcio, ya que tiene, la ohll�ación pdudpal de c_olaborar con la,�
autúridades udruiuistrativa-� en el q/cr.dcio de las funciones leg;Jmente confei:idas, pro.1.;oi:cionando la
infdrmaciQn o doc11n1ei1tad6n �u� Íc '-�6-a · tcqucrich co11for1�ie a Derecho y peintltir d -.ingreso a
instaiaciones dónde se encuentran bie1ies de do:tnínio público hidráulico, ·para g,µ,autfaar _y verificar fa
sitnaci6n de 1a ge�d6n de los recursos hidricos, o infqrmar si se-.encuentra impedida· pata .ci1mplir con
lo requerido 6 solicitar uua ampliaqión 'de plazo pára'cutnpltr en· legal forma con dicha actt1ación, No
obstÍlnt<;:_,_no consfa en el pi:ese11te éxpediente que1a ·sociedad haya•fofgrmado sóbre algt'.Íri impedimento
juStl±kado pan! pn-:�eritar 1a infcitmaci6�1 o impedir ei accefo, ¡.;01' lo y_tfo el actuar négligente de fa
dentmcfacLÍ si oónf'igurii los supuestos de la cóinisi6n de la 1nfü.·cCÚm -te:SU-lada cu el Art, '133,

En esé .sentido, 'tomando ·m cuenta todas esttis cir'cunstnncias :füctk:as, si 'bien 110 se ha esta.blecido dólo
en el act11ar de fa �odCdád demandante, sí aé:reditan la concur1-ericfa_ de negligencia cu ·s11 actttar, ya que
no se cÚin_(lrol:í6 q11e·hubo 111ótÍvoB_jnstiftcados qüe l;t iinposibllitaran. pár:a 1ll'.:ata1: e;,l man.tlat() legal.

Reypectú a fa presentad6n de una lista de empb1dos con fa�. qu_e pretemle de1¡1_ostqu: que Jaq1ersom1s
ine.ncio;r1a_diis en el act¡.i -de lnsp9cdó11 n.o forman patte· dtt 1a ton�p¡\tífa, ptle,� ·é�t.i 110 cuenta con

. 
. . ,' . ' . 

. empleados que Lieseiüp.efl,�11 fuüc.ioui,s -do segi1rldad en el Jugiir _11-i,:mcio1�ado, #J. tr.íhnnal -al .ánalitar
dicha í1:Üobfmció.tJ r.:om:luye .qt1c: .En pr'i1J1.9r .lu gai:, fa a\)O�adap1·esr.-.1:M ur�a pl:miJla_ ad1_11iuist1:ativa q11e
c01·responde al perfod() cornptendido entre el dfa "16 de febrero y el dfa 28 de fehrcm, J,a. cual no ·viene
cerfüfoada por not;irio y.se-prei;cntó sn_hojas s.üpples, lo cu-al no le n_i,erec.e 11i11guna y-cr.qcí.dad n. este
ente c.9l(!gfodo, pues j:lilUÍ ·qiie una co_pfa si,-npi.e.sea.v-¡il.or&do, deb� .. e:itjstir, ?.thi pn1ebn.-qm: Te 9torgüe
c:rediblli,d.r1.d° y poi- ott!J. parte, tHl c{)]'no lo �ostiene 1a Comisa�, de fa Antori.q¡td Salvadofoifo del Aguq

,_ ,, � lqs g1.1ardiai. de i;eg11rídad. l.os atendü¡ton
y les :infoti111:it01t qui;, fo¡¡ llegnda !1 ntcndqr el cootdlna.do_1· de s,egurÍdad. del proyecto, lo cual co¡:i_firma
que a _pest1r, del diditf.de.fa re(:ürre:11tc, .de que és�os no éstá11 en h.pfanilla de fa empresa, .si tnibajan
h;¡jo fas ór�kncs de éstii, Pot ende, debe desestimarse la viofaci6n dd principio de t:;uJpabílíd_ad.
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Por tar�to, con base a los. rnzonamiento11 expuestos y a los Artll, 1,11,12, 14y 86 de la Constitnd(m de 
la República, 133 liten.U b) y e), 164 W;) fa Ley Genctal de Recmsos H.ídricos, en relación rnn los 
articuk>s 3, 221itcra1e� e) y f), 24, 42, 64, 111, 123, 124, 132, 133 de hi LPA, y ard,c1,.Üt) 42 de las 
Dispo�iciones TranJJÍtorfas del Tr.ibt1nal SanciotI::tdor de la Autoridad Salvadoreña del A¡,,111a, h,1biendo 
sido pres�ntado y estudiado el recurso de reconsideración, i,:�te Ttibunal, RESUELVE:

1) Descstimese el recurso de reconsidcr.acitin interpuesto por la licenciada

,:,._, _, en su calidad de apoderada de 1� sociedad,: 
por las razones c:iql\.1estas en ei comiderando IV de esta resolución. 

2) CONFIRMASE la sa.nci6n a :;,
., __ ,,,. _,, con u11,.1, mu1tl1. por un monto de DOS MIL CIENTO 

NOVENTA 00/100 DÓLARES DE WS :BSTADOS UNIDOS DB AMÉR!Ga 
(US$2, 190.00), lo anterior tmr haber infringklo fa. disposición legal de '1

No p1'Clporciow11.· 
cwdquioi: otea informa.cíón q1-1e sea requerida por ht ASA" :V 1 'Neg.J1· o impcdíi· el ingreso a los 
fo.ncio1.1arios1 empleados o pe1'Sonal de fa ASA y de la auto1id,1d Sí!IlcionMotfo, debidamente 
íden.tifio11.do.� y en ejercido de las atr:ib1-1don;s establecidas e11 fa presente ley." Por haberso 

desestimado la vio1aci6n alegada. 

3) Declárese firme en sede administrativa la resohi:dón definitiva de fccht1. doce de r:nayo de
dos mil veintitrés.

4) .Emítase el tnandamlento de pago a nombre do la sociedad ,
�- · , por la cantidad de
DOS MJL CIHNTO N<JV:BNTA 00/100 DÓLARES DB LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$ 2,190.00); p,1ra que en el plazo máximo de <-Uez días hábiles contados a

partir de la notificad6n de la presente resolttdón, se apersone a. cat1cel:1r la cantidad antes
indicada, b1ego de lo Cllal deherá prescnuir a este Trihllnal el comprobante de pago
correspondiente.
Transcurddo el plazo rolad.<.m11do sin que se acredite el pago de la multa ante este Tribunal,
se informad. a la Fiscalía Gcneml de la ltepública, co1úbrme el Att. 164 de 1a Ley General de
Recursos Hídrictis.

5) Se hace del conochniento de fa sociedad ::.: · _, que le queda
expedita la posibilidad del beneficio de pago por cuota8 de la multa Únpu.estt, lo Cttal podrá
requerir en ol plazo ruáximo tk tliez días hábiles contados ·a partfr de la notific:adón de esta

rc�dución.
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HÁGASE de c.onodmi(mto ll los intetvJnieMes gue d�� conformidad éOn lo dispücsto e11 el .Ar1·, 

104 LPA 1 la pre.�entc n:solucióJJ tiene el c::1dctcr de :_¡cto definitivo, por lo que. con h,1�e ;1I A1t, Dl y 

'/SS de Ja rnism.i ley, 1n vfa adniin1Slrativ11 S!'! cr1tc11íler:í flgQtadn en este ncl9, 

NOTIFÍQUliSll. 

¡ 

PRONUNC!AbO POR !,OS MIDM8ROS DEL '.IRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

i ,' 

.// 

¡ 
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